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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

m. M.M. ei E n  y i »  Ebina Regente (Q. D. lí $ 
áiiigasta Ra&l Familia continúan an esta Car

ie sis novedad an su importante salud.
S U M A R I O

Ministerio de Estado:
Cen ^ fo rm a c ió n  Comercial.—Aplicación del alcohol

¿ wmtur&lizado á ciertas industrias.

M lnto ©raela y Justicia:
Reales ’ . decretos personal.

SSinlste;: fa>.*e'í» G n en »:
Real det ^torizando al Ministro de la Guerra para 

present, ^  Cortes un proyecto de ley modificando el
artículo $"°4©da orgánica del Estado Mayor general del
Ejército. ' ■

Otro ídem id. 1 <nu#?oyecto de ley concediendo determinadas 
ventajas pá* *MVBtiro a los Coroneles, Tenientes Corone
les Comand 7 Capitanes y sus asimilados de las es
calas activas d#l!#lárcito.

Real orden dispo Ie sean devueltas á Raimundo Pe-
láez Gómez las V&OÔ pesetas que depositó para redimirse 
del servicio milú

ü ia ie te rio  de M a i .
Real decreto disponie  ̂ ^ q u e  durante el año 1902 podrán 

ser llamados al serví ^^w^tivo de la Armada 3.186 indi
viduos de la inscripci feifid^rítima.

llliitglerl® d® Hacienda *
Dirección general de la D m : ^ ^ lica-'-Entrega de títulos de 

la  D eu da  perpetua interit por 100 por canje de car
petas provisionales; factui ^ c im e ro s  1 al 1.320. 

Dirección general de la Deuda± M W k a .-Resultado de las su
bastas verificadas par» adq ^tefeáón y amortización de 
acciones de obras públicas y q \ 0 Jareteras.

Ministerio de la #»efoernaelón:
Dirección general dé Administración* /^^basta de las obras 

de reforma y reparación en el . de Inválidos del
Trabajo, Colegio de Huérfanos dé fe S^nión y construc
ción de un piso sobre el pabellón de ' 4a «estufa, destinado 
á enfermería, en la posesión de Vista Aflore.

Ministerio de Instrucción pública y B t ^  A r te » :
Subsecretaría*—Subasta de las¿ obras de con ̂ fe^cción de un 

andamiaje para la elevación y colocación Ies estatuas 
que han de decorar ele frontón'del edificio jSIMioteca y 
Museos Nacionales.

M inisterio de Agricultura, Iiídnstria, Co w m relo  y 
Obras pública»:
Dirección general de Agricultura, Industria y C o m id o . — 

Relación de patentes de invención caducadas por ¿O» con
ceptos que se expresan.

Dirección general dé Obras públicas*-*- Subasta de las Obras 
de terminación del trozo 1.° de la carretera de Pola .de 
Gordón á San Pedro de los Burros.

Administración municipal:

Apartamiento ccrntítucioml de Clasificación d i las
defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex
presa *

Poniendo en conocimiento del público hallarse de maní-' 
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento el presu
puesto ordinario del Ensanche para 1902.

Anunciando haberse abierto información pública acerca 
de un proyecto de t/anvía titulado de los «Cuatro cami
nos al Hipódromo».

Administración de J a g i lc t a :

Edictos de Audiencias provinciales y Juzgados de primera 
instancia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DISCRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon

so XIII, y como R eina Regente del Reino,
Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de la 

Audiencia territorial de Cáceres, vacante por haber 
sido también trasladado D. Pablo Callejo, á D. José 
A lfonso de Eguizábal y Cabanilles, electo de igual 
cargo- d« la de Oviedo.

i.1 ido en Palacio á diez y nueve de Diciembre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
ffl Ministro de Oracle y Justicie,

Julián García San Slignel.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XHI, y como R ein a  Regente del Reino,

Tengo en trasladar á la plaza de Presidente de la 
Audiencia territorial de Oviedo, vacante por haber 
sido también trasladado D. José Alfonso de Eguizábal, 
á D. Pablo Callejo y Sanz, electo de igual cargo de la 
de Cáceres.

Dado en Palacio á diez y nueve de Diciembre de mil 
novecientos uno. 

MARIA CRISTINA
El Ministro d« Gracia y Justicia,

•lailán Gtareía San Miguel.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R eina  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley modifi
cando el art. 8.° de la orgánica del Estado Mayor ge
neral del Ejército. 

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
novecientos uno. 

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

T a l e r S a n o  W e y l e r .

A LAS CORTES
Los Oficiales generales que por causa de enfermedad no 

pueden desempeñar destino durante cierto tiempo, pasan á 
la Sección de reserva por virtud de lo establecido en el artícu
lo 8.̂  reformado, de la ley orgánica del Estado Mayor gene
ral, cuyo párrafo segundo dice textualmente: «El Oficial ge
neral que nombrado por el Gobierno para un cargo no pu
diese admitirlo por el mal estado de su salud, y continuara 
por espacio de más de dos años enfermo, sin poder aceptar 
otro alguno, pasará en este caso forzosamente á la reserva.»

Respecto á los asiníilados á Oficial general, nada hay taxati
vamente establecido pará casos semejantes, pues el precepto 
antes citado no les comprende, porque no son Oficiales gene
rales, sino Jefes en sus respectiva Cuerpos.

Ahora bien: como el plazo de dos años para que los Qene- 
raíes que se encuentren imposibilitados de prestar servicio 
por falta de salud pueian centinuar en la escala activa pare
ce excesivo, sobre todo si se tiene en cuenta la necesidad de 
aminorar el excedente que existe en las categorías de Tenien
tes Generales y de Generales de Brigada, y como quiera que 
los citados Jefes, asimilados á Oficiales generales, deban que
dar sujetos á la misma legislación que éstos respecto al par
ticular, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y previamente autorizado por S. M., tiene la honra 
de someter á la deliberación de las Cortes el adjunto proyecto 
de ley.

Madrid 19 de Diciembre de 1901 . = V a l e r i á n o  W e y l e b .

PROYECTO DE LEY
Artículo único. El ssgundo párrafo del artículo 8.° de la 

ley orgánica del Estado Mayor g ¿ner&l del Ejército se enten
derá redactado en la forma siguiente: «El Oficial general ó 
asimilado que nombrado por el Gobierno para un cargo no 
pudiese admitirlo por el mal estado de su salud, ó que por 
igual causa no pudiera seguir desempeñando el que ejerza y 
continuara por espacio de más de un año enfermo, á partir 
de la fecha de la renuncia ó del cese, sin poder aceptar cargo 
alguno, pasará forzosamente á la reserva.»

Madrid 19 de Diciembre de 1901 . = .V a l e r i a n o  W e y l e r .

R E A L  D E C R E T O

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R eina Regente del Reino,

Yengo en autorizar al Ministro de la Guerra para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley conce
diendo determinadas ventajas para el retiro k  los Coro
neles, Tenientes Coroneles, Comandantes y Capitanes 
y sus asimilados de las escalas activas delJSjéreito.

Dado en Palacio k  diez y nueve de Diciembre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro do la Guerra,

V a l e r i a n o  W  e y le r.

A LAS CORTES
El considerable personal de Jefes y Oficiales del Ejército 

que hay excedentes como consecuencia de las últimas cam
panas, aumentado sobremanera por haber tenido que regre
sar á la madre Patria cuantos formaban paite de las planti
llas que constituían los cuadros orgánicos de las unidades que 
guarnecían nuestras colonias, es una rémóra tal, que» imposi
bilita en absoluto poder atender con. la preferencia y él inte
rés que de por sí exige el problema importantísimo de la per
fecta organización del elemento armado, si es que ha de res
ponder cumplidamente á llenar la elevada misión que tiene á 
su cargo.

Esta convicción absoluta del Ministro qu  ̂ suscribe, uni
da.á su amor al Ejército, han hecho que su pensamiento esté 
fijo desde tiempo atrás en ver el medio de llegar á obtener la 
más rápida reducción de todo ese personal excedente, para, 
una vez conseguida su extinción, poder atender á lo más 
esencial, cual es la organización completa del Ejército, fijan
do en definitiva sus plantillas, y dotarla de cuantos elementos 
tos son necesarios para que pueda figurar, como por sus con
diciones merece, entre los mejores.

Con muchas dificultades hay que tropezar para realizar 
fin de tanta importancia, siendo la más principal la penuria 
del Tesoro; pero este proyecto alcanza, en la medida de lo 
posible, al objeto propuesto, consiguiendo al mismo tiempo
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aunar dos factores que parecen, antagónicos» pues si liega k 
merecer vuestra aprobación» se conseguirá, no sólo resolver 
en más breve phzo el problema que queda dicho» sin au
mento alguno en las cargas del Estado, pues que se am orti
zan cuantas vacantes se originen con los retiros de los que 
se acojan á sus beneficios, sino que también se atiende á la 
realización de una idea altam ente plausible, cual es la con
cesión de determinadas ventajas, otorgadas por la madre Pa
tria , para prem iar á aquellos de sus hijos que la han servido 
con intachable conducta durante largos, anos, ó que han de
rramado su sangre por defenderla, prestando' valiosos servi
cios de campaña,

En vista de las razones expuestas, el Ministro que suscrP 
be, de acuerdo con el Consejo de Ministros, y previamente 
autorizado por S. M., tiene la honra do someter a la delibera 
eión de las Cortes el adjunto proyecto de ley*

Madrid 19 de .Diciembre de 1901 Y a le s ia .n o  Weyler*

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Los Coroneles de tudas las Armas ,j Cuerpos 
del Ejercito y sus asimilados de lis  escalas activas podrán 
in gres ar voluntar i ame i  te en la Se ce i ó a de r ese r v a d el te d o 

.■Mayor general, ó en la correspondiente J e  su Cuerpo» con 
arreglo á las bases siguientes:

A *  Para los que deseen acogerse á los beneficios de seta 
ley, serán,, requisitos indispensables reunir las condiciones dé 
aptitud para el ascenso, prescindiendo del lagar que’ocnpen 
en sus escalas y  del tiempo que cuenten en el ejercicio del 
empleo; tener nota de valor acreditado en su hoja de servi
cios y hallnrse en posesión de la placa de S in  Hermenegildo, 
loa que pertenezcan á Jas Armas ó Onerpos en que se 'Obtiene 
dicha condecoración» ó reúnan, en'caso'contrario, las condi
ciones necesarias que p ira  en trar en posesión de ella se exi
gen, siempre que además concurra cu los solicitantes alguna 
de las circunstancias sigilen,tes, expresadas por orden de 
preferencia:

1.a Cuarenta años de servicios día por día y cuatro de 
efectividad en. su empleo.

2.a Treinta y cinco años de servicios día por día y seis de 
efectividad en su empleo.

3.a Treinta y cinco años de servicios con abonos de cam 
paña, y tres de efectividad en su empleo, teniendo en éste a l
guna de las condecoraciones destinadas á prem iar los m éri
tos de campaña.

B . Que soliciten el p a s é a la  expresada situación en el 
plazo improrrogable de tres meses, á partir de la prom ulga
ción de esta ley; bien entendido qu8, k su térm ino y según el 
número ds excedentes de su ciase en la respectiva Arm a ó 
Cuerpo, se adjudicarán los nombramientos en una sola promo
ción, con arreglo al orden de preferente derecho que estable
ce la base A.

Dentro de cada una da estas condiciones se atenderá á la 
mayor antigüedad en el empleo.

A rt. 2.° Los Jefes acogidos á esta ley no podrán obtener 
cargos de la escala activa en sus nuevos empleos, y d isfruta
rán  el haber pasivo que por clasificación les corresponda, en 
v irtud  de la legislación vigente, con arreglo á sus años de 
servicios y demás circunstancias, como Coroneles. Seguirán 
abonándoseles sos sueldos con cargo al presupuesto de la 
Guerra, si bien quedarán sujetos al mismo descuento que 
rige ó pueda regir para los demás Coroneles retirados del 
Ejército.

A rt. 3.° Las vacantes que se produzcan por efecto de esta 
ley  serán amortizadas, excepción de las que, per retiro forzo
so de los que se acojan á ella, ocurran dentro del plazo de los 
tres meses que la misma señala, las cuales se darán al ascen
so ó á la amortización, según corresponda. Sólo será aplica
ble á los Cuerpos y Armas en que exista excedente en la clase 
de Coroneles y asimilados, pero los que reuniendo las condi
ciones requeridas antes de finalizar el plazo de treB meses 
que señala esta ley, hubieran solicitado acogerse á sus bene
ficios y no pudiera concedérseles por no haber excedente en 
su Arma ó Cuerpo ó haberse extinguido aquél, conservarán 
el derecho de ingreso en las escalas de reserva como Genera
les de Brigada ó asimilados, en la forma que determ ina esta 
ley, para cuando pasen á la situación de retirados, ya sea á 
solicitud propia ó por edad.

Art. 4.° Se concede animismo el pase á la situación de re 
tirado á los Tenientes Coroneles, Comandantes y Capitanea 
de todás las Armas y Cuerpos y sus asimilados, de las esca
las activas del Ejército en que haya excedente, y á los Cape
llanes del Clero castrense que voluntariam ente lo soliciten 
dentro del plazo de tres meses, á partir de la fecha de la pro
mulgación de esta ley con las ventajas que á continuación se 
expresan:

1.a Be prescindirá por el tiempo que la misma rija  de la 
condición de los dos años de efectividad en el últim o empleo 
que exige para obtener el retiro el a rt. l .°  de la ley de 2 de 
Julio de 1865.

2.a Be concederá el retiro con el ascenso al empleo inm e
diato, sin sueldo ni antigüedad, á los que cuenten treinta y 
cinco ó más años de servicios con abonos, pero d isfrutarán  
el haber pasivo del empleo de que se hallaban en posesión al 
ser retirados, según la correspondiente clasificación.

3.a Conservarán, sobre el sueldo de retiro que les corres
ponda, la pensión de Cruz roja del Mérito m ilitar que d is
fruten ai obtener aquél, los que se hallen en posesión, de una 
de dichas condecoraciones, hasta  alcanzar la  edad señalada

por el Real decreto de 13 de Diciembre de 1883» pata al retiro 
forzoso á los de su empleo en Ja escala de re se va.

4.a Con el acenso-al empleo inmeliato y sueldo de retire 
á él anexe, i  los que posean Jos .Cruces del Mérito m ilitar, 
con distintivo rojo»-pensionadas,'J.una Gruí- de María Gris- 
tina, dentro de su actual empleo* ó-bien que disfruten el suel
do del superior inmediato* por m itad'del 3»° transitorio 
de! reglamento de aseensoa vigente*

Cuando para las penéionesJe.'Cmeee1 rejas del Mérito m i
litar sirva de.si.eld0' regulado rol desempleo inm ediato al que 
en propiedad t jm a n  ios ■ interesados» obtendrán éstos, ade
más del ascenso» el retiro '<*on«arreglo.al sueldo que resulte 
por la suma del de aquel empleo, más la pensión que disfru
ten por ambas Cruees*

Los que posean más de \m% G r u í  de Muría Cristina, ó que 
en posesión de una é varias de éstas» las hubieran aloanaado 
sobre el sueldo del empleo" inmediato por el citado art. 3*° 
transitorio, obtendrán el ascenso á este empleo, y el sueldo da 
retiro eorrespüQdünte al que Ies resulte mu  Ja última G ruí 
obtenida, siempre que no « c e d a  del de Coronel.

5.a Los q ii el h a 11! á n dose e om pre n d i d os en la regla anterior, 
6'sea en posesión do dos Qruot® rojas pensionadas del Mérito 
m ilitar ó una por lo menos de la Orden de María Cristina» 
dentro da a is  sitúalas empleos, justifiquen, mediante expe
diente, que por heridas ó enfermedades adquirí das en campa* 
asi esreeeu del vigor y aptitud física necesaria para, el serví
alo aetivo» obtendrán, sobre Ja ventaja en que se hallen com
prendidos» el aumento de uno de lo® plasos de abono de tiem 
po que se determina á continuación, y que se considerarán 
¡eriiiiiM din por din p ira  Ies efectos de esta ley:

1.° EJ que ¡m  falte para completar minUcincv üñ&s á los 
Ii» hayan cumplido »cmte,

3.® El que les falte para completar Imtifa. aü$$ de servi
dos á los que hayan cumplido wútfrc 

3»° EI q na Jes ¡*Ila para comp»!etar íret«te f  ciheo m es  de 
a i vic i os i  1 os que I  ay a m q u m p) i do i rrfstli,

Art, 5 0 Loa be¡nole,os de la ptiruet a regla son ganer ales y 
¡¡cimpa ti ble e con cualquiera de las demás; los de la quinta lo 
¡eran coa Im  que con cede 1» según i a, pero no con los de las 
'eglts tercera y cuarta*

A rt. 6 0 L is  vacantes q m  se produzcan por-efecto de esta 
ey serán am ortizadas, con la excepción que, para las ocurrí
as por retiro forzoso, se establece para los Coroneles y asi- 
nil&dos en el art. 3:®, y sólo se aplicará en aquellas escalas 
londe exista excedente en el respectivo empleo.

La concesión de retiros con arreglo á la m ism a se hará  en 
orina análoga á la que dispone el apartado B  del art. l .° , 
lin más orden de preferencia que la antigüedad en el empleo 
le los solicitantes.

Art. 7.° Los sueldos de los Jefes y Capitanes retirados 
icogidos á esta ley continuarán pagándose por el presupuesto 
leí Ministerio déla  Guerra, así como las pensiones de los que 
>osean una gola Cruz roja pensionada del Mérito m ilitar, 
uedando, no obstante, dichos sueldos sujetos al mismo des- 
uento que rige ó pueda regir en lo sucesivo para los demás 
etirados del Ejército.
Art. 8.° En caso de guerra, y cuando se tra te  de una mo* 

ilización m ilitar de carácter general, los Jefes y Capitanes 
[ue se acojan á esta ley podrán ser destinados por el Ministro 
le la Guerra á las unidades del Ejército de segunda línea, y 
us méritos y servicios de campaña serán recompensados en 
gual forma que si pertenecieran á las escalas del Ejército ac- 
ivo, volviendo^ la situación de retirados al term inar aqué- 
la, con las ventajas que durante la m ism a hubieran ob- 
enido.

A rt. 9.° En el caso que expresa el artículo anterior, los 
mpleos honoríficos que concede la regla 2.a del art, 4.° de 
sta ley los ejercerán los interesados como tales efectivos fin
ante el tiempo que estuvieran en cam paña.

Madrid 19 de Diciembre de 1901.= V aleriáno W eyler.

M I S T E R I O  DE MARINA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Durante el año de 1902 podrán ser lla 
mados al servicio activo, con arreglo á la ley de 17 de 
Agosto de 1885, 3.186 individuos de la inscripción m a
rítima.

Art. 2.° Cada uno de los Departamentos de Cádiz, 
Ferrol y  Cartagena contribuirá con el contingente 
que expresa el adjunto estado.

A lt. 3.® Las incorporaciones á los buques de la Ar
mada se verificarán á medida que lo exijan las necesi
dades del servicio.

Dado en Palacio á* diez y nueve de Diciembre de mil 
novecientos, uno.

MARIA CRISTINA.
El Ministro ds Marina,[ í f , Cristóbal Colón de la Cerda,

Estado goa*raí qué desigña  el número de hómbr@9f .alis- 
| tados ©n cada D epartam ento y contingente con qn>©
l ca d a  ano ha de contribuir.

i DEPARTAMENTOS DE

! Cálh. Ferrol. Cartagena.

Número de inscritos pof Depar-lamente?..................   .1.030 2.852 1.112
Con tin te n  te con que cada uno ha de co n tr ib u ir       657 1.820 709

Madrid 19 de Diciembre de 1901.=El Ministro de M arina,
El, D u q u e  de V eragua.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Exorno. Sr.: En vista de la instancia promovida por 

R a im u n d o  Peláez Gómez, vecino de Terrinches (Ciuiad 
Real), en solicitad de que se le devuelvan 1.500 pese
tas, que por duplicado consignó en la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Ciudad Real para su reden
ción del servicio militar activo; y teniendo en cuenta 
que, según lo informado por la Comisión mixta y zona 
de reclutamiento de Ciudad Real, aparece ya redimido 
á metálico, según carta de pago núm. 485, expedida 
en 22 da Septiembre de 1898 por la citada Delegación, 
no pudiendo tener efecto, por lo tanto, la redención  
realizada posteriormente en 28 de Octubre dei mismo 
año;

El Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  Regenta 
del Reino, se ha servido acceder á la petición dei in te
resado, ai que deben ser devueltas la 1.500 pesetas que 
por duplicado consignó en la citada Delegación de 
Ciudad Real en 28 de Octubre de 1898, una vez que la 
redención que ha producido efecto es laque antes reali
zó en 22 de Septiembre del indicado año.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dics guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 16 de Diciembre de 1901.

-WEYLER
Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Centro’ de -Inforoinacióii cdmesTOxsdL
APLICACIÓN DEL ALCOHOL DESNATURALIZADO 

Á CIERTAS IN DUSTRIAS
Sabida es la crisis que en la región de la Pr< ¿venza y el 

Langüedoc, y aun en otras comarcas vinícolas d< ¿ Francia , se 
ha originado por la excesiva producción de vine /s defectuosos 
por causa de las grandes lluvias en la época ¿fie la cosecha. 
Consecuencia de ello ha sido la depreciación , la  méüente de 
esos vinos, que está siendo causa de la ru ina ¿de los producto
res del Mediodía y de los fabricantes de azv /jar de rem olacha 
en el Norte, quienes por falta de d em and a  ven perdidos sus 
negocios. La destilación daba salida al e ¿sceso de la produc
ción vinícola, y los destiladores eran los ,m ejo res  clientes de 
los agricultores.

Hoy, con la m ira de atajar los pe1 v ic io sos efectos en la 
higiene pública y los estragos del v ¿>uso de las bebidas al
cohólicas, se han aumentado consid arablem ente los impues
tos sobre los alcoholes, con lo que 1 & venta de éstos ha dismi
nuido en térm inos tales, que ha oc ^sionado la crisis agrícola 
que queda antes indicada. P a ra  c conjurarla y  acudir en auxi
lio de los arruinados productores /7 el M inisterio de A gricultura 
de F rancia busca el modo de at pilcar el alcohol desnaturaliza
do (dénaiuró) á las industrias, de la calefacción del alum bra
do y de la locomoción. Con, tal propósito se ha abierto un 
concurso oficial de motore s y aparatos de calentar y  alum 
brar, en los que se em pleé  el alcohol desnaturalizado, ó, di
gamos, industrial. EnA fiem onia, para* vender barato el a l
cohol desnaturalizado s/j han formado un Sindicato especial 
y un Instituto de ferm entaciones, con lo que han conseguido 
reducir á 25 céntim os el litro de ese alcohol para combustión, 
es decir, 55 céntim os más barato que en Francia, que ha ven-, 
dido 276.000 hectolitros, m ientras Alem ania vendió 1.043.000.

En P arís  se ha abierto una Exposición especial para en
sayar los diversos procedimientos de reem plazar los antiguos 
elementos em pleados en el alumbrado, calefacción y locomo
ción, sustituyendo el gas, el petróleo y la electricidad con 
el alcohol desnaturalizado.

E l empleo de este alcohol interesa no sólo á las regiones 
vinícolas del Sur, sino á las destilerías del Nortb de Francia , 
que están am enazadas de muerte, tanto más, cuanto más 
aumenta hoy la producción azucarera en Italia, España, Es-
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lados U nidos, M éjico, Chile, Perú, Indias y  Japón. En A le
m ania acrecienta el cultivo de la patata, que es gran elem en
to para la fabricación del alcohol, y  los productores se han  
asociado para aum entar el precio del alcohol destinado á las  
bebidas y  dism inuir el del alcohol desnaturalizado, para que 
éste luche con ventaja y  triunfe de aquél. La Adm inistración  
les ayuda elig iendo m aterias desnaturalizadoras baratas, ha
biendo logrado que el litro de alcohol desnaturalizado para 
m otores cueste al por m ayor 25 céntim os, y  el destinado á 
alum brado y  calefacción, 35 céntim os al detalle, m ientras en 
Francia cuesta 80 céntim os.

Por lo que pueda interesar á nuestros industriales que in 
tenten estudiar y  ensayar la aplicación del alcohol desnatu
ralizado, harem os un ligero resum en de los aparatos que se 
han presentado al concurso antes m encionado y  que tan exce
lentes resultados han ofrecido.

Los modelos exhibidos han heého evidente la superioridad 
del alcohol desnaturalizado sobre el petróleo y  las esencias; 
pues m ientras el petróleo da un rendim iento de 15 por 100, el 
alcohol da el 23 por 100, sin contar susV entajás dinám icas y  
m ecánicas, y  la de ser m enos inflam able y  peligrosa. El a l
cohol, desnaturalizado por la m etilena, ha sido reconocido 
como el motor industrial por excelencia.

Los aparatos presentados al concurso se dividen en tres 
c la se s :

1.a M otores fijos. — M otores para navegación. —* Locom ó
v iles  y  autom óviles.

2.° A lu m b rad o: Aparatos de alumbrado incandescen
te. — Aparatos con alcohol desnaturalizado puro y  apara
tos con alcohol carburado.

3.° Calefacción : Caloríferos para habitaciones. — Lám
paras de alcohol para calentar y  aparatos diversos.

Los m otores fijos actuales de una fuerza no superior á 20 
caballos consum en por hora de 350 á 600 gram os de alcohol 
carburado á 50 por 100; es decir, de 400 á 750 centím etros cú
bicos del m ism o producto.

Ha habido autom óviles que, según los casos, han consu
m ido de 95 á 140 centím etros cúbicos por tonelada-k ilóm e- 
¡tro. Estos autom óviles pueden transportar de 3.500 á 4.000 k i
los, de carga.

El alumbrado por el alcohol desnaturalizado puro para 
lám paras de gran potencia, 75 á 300 bujías, por ejem plo, no 
cuesta m ás que de uno á dos centím etros cúbicos por bujía- 
hora.

Está demostrado que los alcoholes carburados pueden em 
plearse en toda clase de m otores con 1111 50 por 100 de econo  
m ía, y  que el alcohol desnaturalizado absolutam ente puro, 
puede em plearse en el alumbrado.

La Asociación para el em pleo del alcohol desnaturalizado, 
la  Sociedad de Agricultores, el Club Autom óvil y  la Sociedad  
d e Ingenieros c iv iles de Francia, se ocupan en estudiar esta 
im portante cuestión industrial.

Por disposición del M inisterio de H acienda, los alcoholes 
para la desnaturalización deben marcar 90° lo m enos á 15° 
centígrados, y  contener á lo m ás 1 por 100 de aceites 
esenciales.

La desnaturalización se hace por la D irección de Contri
buciones indirectas, em pleando las m etilenas y  la bencina. Las 
m etilenas, ó sea alcoholes m etílicos, deben contener el m ism o  
grado alcohólico que el alcohol etílico, ó sea 25 por 100 de 
acetona y  5 por 100, lo memos, de m aterias im puras hidro
genadas.

La proporción de m etilena oxigenada es de 10 por 100; 
pero á causa de su  precio relativam ente elevado, acaso se re
baje á 1 por 100.

La bencina em pleada para desnaturalizar es una especie 
derivada de la brea de hulla por destilación entre 150 á 200 
grados de temperatura.

E l alcohol desnaturalizado tiene propiedades distintas del 
etílico  á 100: h ierve á 77*,5, en lugar de 78®,4.

Su densidad es de 0,832 á 45°; su vaporización desprende 
m ás calorías que el alcohol absoluto (300 en vez de 260); marca 
^L°,5 en el alcohóm etro.

En la industria se em plean tam bién los alcoholes carbura
d o s por medio del benzol ó bencina de hulla m ás pura que la 
que sirve para la desnaturalización.

En Francia, la desnaturalización se hace del modo sigu ien
te: En un hectolitro de alcohol á 90° se echan 10 litros de m e- 
tLleno á 90° y  01,5 de bencina. En A lem ania se em plean cuatro 
partes de m etilena y  una de piridina extraída de la brea de 
hulla.

Á  un hectolitro de alcohol á 90° se le echan 2 litros de m e
tilena y  01,5 ele piridina. Se estudian nuevos procedim ientos.

S egún lá nueva ley  que se aplicará desde 1 /  de Enero  
d e 1902, e l alcohol desnaturalizado sólo pagará 25 céntim os 
por hectolitro, y  1,80 francos por hectolitro para cubrir los 
gastos de análisis. El Gobierno francés dará una prim a de

francos por hectolitro, con lo que el precio m edio del alco
hol desnaturalizado será de 45 céntim os el litro, precio supe
rior al que tiene en A lem ania, que es sólo de 25 céntim os.

La principal aplicación del alcohol desnaturalizado como 
fuerza motriz es en motores dé explosión de cuatro tiem pos 
con generador de la mezcla explosiva, que es el carburador, 
y  un transformador de energía. La fabricación de estos m o
tores ha tomado en Francia gran increm ento, como se ha 
visto en el Concurso oficial organizado por el M inisterio de 
A gricultura. E l rendim iento teórico de los m otores de alco
hol, comparado con los dem ás, es el siguiente: m otores de al
cohol, 23 por 100; de vapor, 13 por 100; de petróleo, 13 por 
100; de esencia, 15 por 100.

La ventaja de los m otores de alcohol es evidente. Sirva de 
ejem plo la experiencia de un motor de ocho caballos de fuer

za hecho en Alem ania. Ese motor tiene de gasto al año 4.538 
marcos siendo de vapor; de esencia ó de petróleo, 5.008; de 
alcohol, 3.832. El precio del caballo-hora es: de vapor, mar
cos 18,9; de petróleo, 20,8; de alcohol, 16.

Se calcula que cuando se em plee en la industria el alco
hol, la agricultura en Francia aumentará en 100 m illones  
de francos anuales sus beneficios, conjurándose la presen
te crisis, y  además la nación se desquitará de los 45 m illones 
que hoy paga á Rusia y  á Alem ania por petróleos y  esencias.

En el Congreso que se ha celebrado para tratar de los 
em plos industriales del alcohol, se em itieron los siguientes  
acuerdos:

1 /  Que el proyecto de ley disponiendo que se establezca 
un concurso en favor de la mejor materia para desnaturali
zar el alcohol, sea votado cuanto antes por las Cámaras.

2 /  Que los alcoholes de vino y  de frutas soporten los m is
m os im puestos que los alcoholes industriales.

3.* Que el im puesto para el análisis de los alcoholes des
naturalizados se suprima.

4.a Que los productores de alcohol form en una Asociación  
para facilitar la venta del alcohol desnaturalizado.

5.° Que únicam ente se em plee un solo método de análisis.

Basta el modesto pero provechoso estudio que queda 
hecho de la aplicación industrial del alcohol para que en ella  
fijen su atención nuestros productores de vino, nuestros in 
dustriales y  nuestros agricultores, que, con el cultivo de la  
uva, la patata, la rem olacha y  otras legum bres, pueden pro
veer de sus más esenciales ingredientes á la fabricación del 
alcohol desnaturalizado.

v in o s  e s p a ñ o le s  en  ¡Suiza.
El año 1900, por lo que al mercado suizo se refiere, no ha 

sido del todo satisfactorio para los vinos españoles.
La importación de los vinos de España en barriles, que á 

partir de 1889 aumentaba de año en año, hasta llegar en 1899 
á colocar en este mercado 603.488 hectolitros, por valor de 
13’277 m illones de francos, es decir, la mitad próxim am ente 
de la cantidad tptal importada en Suiza, experim entó un re
troceso bastante acentuado en 1900. Durante su transcurso 
hem os introducido 145.321 hectolitros, ó sea 3T97 m illones  
de francos m enos que el año precedente, como se podrá apre
ciar por el siguiente cuadro estadístico tomado del «Informe 
anual» publicado por el Departamento federal de Aduanas en 
Octubre ú ltim o:

1 8 8 0  * 1 8 0 3 1 8 0 7 1 8 0 8 1 8 0 0 ÍOOO

A lem a n ia .................................................................. 48.142 27.018 26 968 24.548 21.475 24.157
A u stria-H un gría .............. ................................ 193.585 72 962 84 924 8 9 .7 8 7 “ 88.923 82.179
F ra n c ia ................................................ . ................. 206.972 26.681 146 980 149.904 144.054 168 719
Italia. *........................................................................ 331.897 470.4*27 319 750 358.863 347.951 312 233
E s p a ñ a .................................................................... 7 5 $ 5 2 .© f M i 5 3 5 . 4 3 4 5 © $ .£ © 1 © © 3 .4 $ $ 4 5 $ .1 © 7
G rec ia ........................................................................ 249 2 659 30 481 26.202 23.033 23 532
Región d anu biana................................................ 40.277 161 77 14.964 109 2.703 3 400
A r g e lia ...................................................................... 4.230 971 4.813 3.876 4.259 2.836
Otros p a íses............................................................. 1.777 8.939 12.847 4.125 2.428 7.124*

T o t a l  (h ecto litros)..................... 897.089 877.930 1.177.161 1.225.915 1.238.314 1.082.347

Este retroceso de la importación no obedece, sin embargo, 
como pudiera creerse, á que los vinos de otras procedencias 
hubiesen minado él terreno á nuestros caldos; es una depre
sión accidental perfectamente explicable que corresponde á la 
abundante cosecha, excelente en calidad, obtenida en los Can
tones vinícolas de Suiza y  en los países lim ítrofes; depresión  
que, por lo demás, se halla compensada en parte por el hecho 
de que el precio de los vinos españoles perm aneció inaltera
ble, en tanto que el valor m edio de los vinos de Francia, 
A u stria-H u n gría  y  A lem ania sufrió una reducción consi
derable.

Los vinos del M ediodía de Francia de la cosecha de 1900 
bajaron en su precio á 18 francos puestos en la frontera su i
za, y  la im portación durante el cuarto trim estre (aprovechan
do el beneficio de 6 kilogram os por 100 k ilogram os en los de
rechos de entrada) ascendió a 96.000 hectolitros, de los cua
les 31.800 procedían de ia Alta Saboya y  del P aís de Gex; asi 
se dió el caso de que aum entando ia im portación francesa  
en 24.665 hectolitros, su valor en francos dism inuyese en  
0f604 m illones con respecto al año anterior.

Los vinos de. Italia fueron los únicos que al igual de los 
nuestros no experim entaron alteración alguna en  sus pre
cios; pero su  im portación dism inuyó también en 35.718 hec
tolitros.

En cuanto á la im portación de vino en boterías., se  distri
buye del modo siguiente entre las cuatro naciones im porta
doras:

1896 1897 L898 1899 1900

A le m a n ia . . . ......................  820 726 859 856 781F rancia ...................................  4 290 3.916 3.981 4.367 4.021
I ta lia   352 295 333 343 329E sp a ñ a   150 142 153 165 126

T otal de quintales  métricos netos . . .  5.612 5.079 5.326 5.731 5.257

*
% *

El tercer Congreso internacional de defensa contra el gra
nizo, reunido en Lyon el 15,16 y 17 de Noviem bre de 1901, ha 
votado las siguientes resoluciones:

La organización de las Sociedades de tiro no puede dar re 
sultados satisfactorios m ás que en los casos, siguientes: cuan
do las Sociedades se proponen proteger una superficie d eu oa  
notable extensión señalada por las observaciones anteriores, 
y  las tarifas de las Sociedades de seguros como frecuentem en
te perjudicadas por el granizo; cuando la elección del cañón, 
su em plazam iento, las distancias que debe separarlos de las 
habitaciones y  de los otros cañones, han sido cuidadosam ente 
estudiados y  fijados; cuando las señales de llam ada son eje
cutadas por un personal de confianza y  todo el m aterial se 
halla funcionando regularm ente.

2 .a El servicio de inform ación de las oficinas centrales m e
teorológicas, tal como se verifica actualm ente, presta á las So
ciedades de defensa un concurso bastante deficiente Deberían
recibir avisos ó anuncios de tempestades con la conveniente
anticipación. Las investigaciones de estas oficinas m eteoroló
gicas tienen grande im portancia y  deben ser fomentadas^ por
que la observación de estos hechos son los elem entos más n e 
cesarios para llegar al conocim iento déla  naturaleza, forma
ción y  efectos de las tempestades de granizo.

3 /  El Congreso recomienda que el estudio do observación

de cada una de estas tempestades y de los resultados de la de
fensa se lleve á cabo con detenim iento y  esmero; que las no
ticias ó instrucciones sobre el estado del cielo antes de la tor
menta, la intensidad de ésta, su duración y los perjuicios que 
ha causado en las regiones protegidas, se rem itan á los Go
bernadores y  oficinas centrales de reseñas agrícolas de los 
M inisterios de Agricultura, para ser publicadas y  com unica
das á todas las Sociedades de tiro lo más rápidam ente posible.

4 .9 Se ha constituido un Comité internacional perm anente 
de la defensa contra el granizo, que tiene por m isión el m an
tener y  extender las relaciones entre las personas y  las So
ciedades de dicha defensa en todos los países; velar por la pu
blicación de las resoluciones del tercer Congreso, y fijar el 
lugar y  la fecha del cuarto Congreso internacional.

L a  c o s e c h a  d e  v in o s  en  e l  d e p a r ta m e n to  d e  lo s  
P ir in e o s  O r ie n ta le s  ( F r a n c ia ) .

La cosecha de vinos en dicho departamento ha sido m e
nos abundante en 1901 que en el año anterior, pero de mejor 
calidad.

La recolección alcanzó en el año actual la cifra de 2.500.000 
hectolitros aproxim adam ente, con una dism inución de 500.000 
hectolitros con relación á la del año precedente.

Los precios que dom inan son los siguientes:
V inos de 14° á 15a, de 20 á 25 francos por hectolitro.— — 13° á 14a, de 17 á 20 — — .

— — 12a á 13°, de 13 á 16 — —— — l i a a 12% á 1 franco el grado por hectolitro-— — 10° á 11a, á 0,90 francospor gradoy por hectolitro.— — 9° á 10% á 0,70 — — — —— — . 8° á 9°, ú 0,60 — —* — —
Aunque los vinos de la actual cosecha son, en general, 

superiores en graduación y  color á los de la anterior, sigue  
el mercado en situación anóm ala, habiendo pocas transaccio
nes, hasta ahora, á consecuencia de la crisis por que está pa
sando todavía la vinicultura en el referido departamento.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.

Resultado de las subastas que, con arreglo al 'pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  del H del corriente} se han 
celebrado en este día para adquisición y  amortización de ac- <ciones de Obras publicas y de carreteras de 55 , 2 0  y  3 4  m illo- Mes de reales.

Acciones de Obras públicas.
PROPOSICIÓN PRESENTADA

INTERESADO Pesetas. Pesetas.

D. JoséV raneado  1.500 99 9 8 %

PROPOSICIÓN ADMITIDA

Nomiiial. Cambio. Efectivo.INTERESADO
\  (. setas. Pesetas. Pesetas.

D. José Gancedo . . . . .  1*.500 99*98 °/0 1.499 70
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- Nota, En las subastas ée acciones de carreteras ép 5B, 20
y  34 millones de reales» no se lia presentado ninguna propo * 
SÍCÍÓll.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y  el
de los interesados,

Madrid IB de Diciembre de 1901. =^B! Director general» Mi* 
•guel Monares.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma» establecida en. la calle de Atocha, núm. 15» se Ta
rifique diariamente» á p artir  del día 19 del corriente» la en
trega de títu los de la 'Deuda perpetua In terior al i  por 100, 
emisión de 31 de Julio  de 1900, por canje de carpetas provi
sionales de igual renta» con arreglo á la Real orden da M de 
Octubre últim o; facturas números 1 al 1 820. *

Lo que se anuncia al público para su coxufeimiento. 
Madrid 18 de Diciembre de 1901. =  SI Director general, 

Miguel Mimares.

MINISTERIO D I LA GOBERNACION

l l l r e e e l é i i  g e n e r a l  d e  A d m i n i s t r a  c irfn*

Sección de Beneficencia.
Acordado por Real orden fecha 18 del actual .lis obras de 

reforma y reparación en el Asilo de Inválidos del Trabajo»
Colegíe de Huérfanos de la Unión y construcción di un piso 
sobre el pabellón de la estufa» destinado k enfermería, en la 
posesión de Visita-Alegre,, Carabanchel Bajo, esta Dirección 
generrl lia resuelto anunciar la subasta para las indicadas 
obras», bajo las condiciones siguientes:

1.a El acto de la subasta tendrá lugar el día 30 del co
rriente mes, á las once de la  mañane, en el despacho del 
Sr. Director general de Administración,'en cuya Sección es
tarán. expuestos al público, todos los días laborables» desde 
hoy hasta el anterior el de la celebración de la  subasta,, los 
planos,, pliegos de condiciones, presupuestos y demás docu
mentos del proyecto,

2.a Las proposiciones deberán presentarse en pliegos ce
rrados y extendidas en papel sellado de la  clase '11.a, y  con 
sujeción al modelo adjunto» debiendo ir acompañadas de la 
cédula personal del liei.tad.or y carta  de pago expedida por la 
Caja general de Depósitos en. que se acredite haber cou^ gna- 
do en la misma, como depósito provisional, el 5 por 100 de la 
cantidad de 15*517 55 pesetas, im porte total de las obras

3.a Las obras anunciadas para esta subasta deberán que
dar term inadas á los tres meses de su comienzo.

Madrid 18 de Diciembre de 1901.=Ei Director general,
C. Groizard.

Modelo de proposición.

D. N. N.» vecino de ...., que habitad en la  calle d e    n ú 
m ero   enterado del anuncio publicado en los periódicos
oficiales con fecha d e  y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación de las obras de reforma y 
reparación en el Asilo de Inválidos del Trabajo, Colegio de 
Huérfanos de la Unión y construcción de un piso sobre el p a 
bellón de la estufa, destinado á enfermería, en la posesión de 
Vista Alegre, sita  en Carabsnehel Bajo, se compromete lle
varlas á cabo, con sujeción al pliego de condiciones, por la 
cantidad d e  pesetas (aquí la cantidad escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B M L L A 8  1 1  T i l

Subsecretaría.
En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 11 del actual, 

esta Subsecretaría ha señalado el día 20 de Enero próximo, 
á la una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta, 
bajoel presupuesto de 37.639‘50 pesetas, de las obras de cons
trucción del andamiaje para la  elevación y colocación de las 
estatuas y grupos escultóricos que han de decorar el frontón 
del edificio de la Biblioteca y Museos Nacionales.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante estfl 
Centro, en donde se halla de manifiesto el proyecto para cono
cimiento del público.

En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las pro
vincias se adm iten pliegos desde esta fecha hasta  el día 15 in
clusive de Enero próximo.

Las proposiciones se a justarán  al modelo siguiente, se es
cribirán en papel sellado de una peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando en otro la  carta  de pago de la 
Caía general de Depósitos ó de alguna sucursal que acredite 
se ha consignado previamente para tom ar parte en la  subasta 
la cantidad de 1.000 pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública.

En el citado día y hora se procederá á la  apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se procederá en el acto al sorteo entre 
las mismas.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha ...... y  de las condiciones y  requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública suoasta de las obras d e  .
se compromete á tom ar á su cargo la construcción de las m is
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado ee añadirá: 
«con la rebaja d e  por ciento»).

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las f  acultativas del pro
yecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 7 de D i- 
céeiembre de 1900, han de regir en la contrata de dichas obras.

1 .a Para el otorgam iento de la  escritura justificará el con
tratista  haber pagado los gastos de inserción del anuncio de
la s u b a s ta  e n  la  G a c e t a  b e  M a d r id , y  haber consignado en la 
Tesorería Central el 5 por 100 de la cantidad en que m  le ad 

judicó el remate» bien en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública,.
' 2.a Es obligación del con tra tista  otorgar la escritura de 
contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid» y dar p rin 
cipio á la construcción de las obras en el término do quince 
dias, que empezara á contarse desde la fecha de la aproba
ción del remate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo 
para tom ar parte en la subasta, avisando á la  voz quién es el 
facultativo que le dirigirá las obras. " .

3.a* Con arreglo á lo que resulto de las certificaciones « p e 
didlas por el facultativo mensualmeuto, s° acreditará al con
tratista el importe ele ím obras ejecutadas», que deberán ter
minarse en el plazo de tres meses.

4.a Transcurrido el plazo de garantía» fijado- en til mes, 
aprobada la recepción definitiva de las obres» podrá so

licitar e! contratista la itovnlui'ton de m  thnw» joslitioaiido 
haber snt'stoebo l a  contribución « l e  suksniio»

Madrid 19 de Diciembre de 1901. =E1 Subsecretario* F, Re-
quejo. - 8

MINISTERIO D E AGRICULTURA , INDUSTRIA Y COMERCIO 
Y O B R A S  P U B L I C A S  

I M r e e r l r i n  g e n e r a l  « le A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  
* y  C o m e r c i o .

Negociado #©4 Registro d© la propiedad Industrial 
y comercial.

liiieííáf» ¿$ lm  patente* de itwwtwtó» y certificados de adición
fue i m  sido-caducados per Im conceptos que se expresan, d%-
remfo fot mises de Julia, agosto y Septimbre de 1901  (1),

Expediente núm . 25 610,. D. Gabriel Briones y Esquirol y 
D* Miguel Estrada Lara.

Patente de invención por veinte años por el avisador eléc~ 
trico contra el robo.

Expedida en 31 de Marzo de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en; 13 

de Julio de 1901.
Expediente núm . 25,613. Los Sres. Gatell y Calvera.
Patente de invención, por cinco años por una m áquina 

para voltear las madejas en ios baños de tin tu ra .
Expedida en 20 de Junio  de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3 

de Agosto de 1901.
Expediente núm . 25.615. D. Francisco Oane&Ióa.

Patente de invención por veinte años por un  nuevo pro
ducto industria l, que consiste en unas tejas con grapón mo
vible para techum bres.

Expedida en 21 de Mayo de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 

de Julio  de 1901.
Expediente núm . 25*624. D. Vicente Víllarón.
Patente de invención por veinte años por el producto in 

dustrial m aletas m etálicas para la dotación de ios buques de 
la Marina de guerra.

Expedida en 31 de Marzo de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13 

de Julio de 1901.
Expediente núm . 25.630. D. Antero Michelena.
Patente de invención por veinte años por una m áquina 

que sirve de prensa para uva, m anzana y oliva.
Expedida en 31 de Marzo de 1900.
Caducada pordalta de pago de la segunda anualidad en 13 

de Julio de 1901.
Expediente num . 25 631. D. Antero Michelena.

Patente de invención por veinte años por un filtro para 
vino y otros líquidos, modelo de Antero Michelena.

Expedida en 31 de Marzo de 1900.
Caducada por falta de pago dé la  segunda anualidad  en 13 

de Julio de 1901.
Expediente núm . 25.632. D^Antero Michelena.
Patente de invención por veinte años por una prensa para 

uvas, modelo de Antero Michelena.
Expedida en 31 de Marzo de 1900.
Caducada por falta de pago de la  segunda anualidad en 13 

de Julio  de 1901.
Expediente núm . 25.636. D. Antero Michelena,
Patente de invención por veinte añ?s por una m áquina 

consistente en una prensa para uvas, manzanas y olivas.
Expedida en 31 de Marzo de 1900.
Caducada por falta de pago de la tegunda anualidad  en 13 

de Julio  da 1901.
Expediente núm. 25 614. D. Julio  Vanderhaeghe.
Patente de invención por veinte año3 por un  aparato para 

la  separación del fango.
Expedida en 30 de Mr yo de 1900.
Caducada por falta de pago de la sfgunda anualidad en 29 

de Julio de 1901.
Expediente núm . 25.653. D. Em ique Dentskof y Tripe.

Patente de invención por veinte >ños por un aparato de 
inducción magneto vibratoria po lam ada .

Expe lida en 14 de Julio de 1890.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13 

de Agosto de 1901.
Expediente núm . 25 654. La Soeiétté Deproit et Com- 

pagnie.
Patente de invención por diez años por un procedimiento 

químico para 3a obtención de un producto alim enticio basado

(l) Véase la Gaceta de ty e r.

sobre la un ión del L rro 112-1meta n v ils ulfonLmido amonia tead 
al azúcar.

Expedí ífeen 31 de Marzo de 1900.
Gaduoaáa*por falta de pago da la segunde*aauat idad eíOblS

de Julio de 1901. *
Expediente-núm. 25,658í Di . Esteban Martínez.
Patente de-invención por-veinte. «5ños por un  nuovo proce

dimiento químico para el vaciado y contoceión de m oldraas 
destinado á la m arquetería,

Expedida en*30 de Junio ¿e 1890.
Caducada por falta  de pago de la .segunda anualidad  en >.<6- 

de Agosto de 1961.
Expediente núm. 25.6601 La Comp&gnia d ‘E lec tm ité  

Thonsom H ouston de la Meditárrameé.
Patente de invención par veinte años par mejoras en esto- 

■ ras para contadores 6 registros.
Expedida en 31 de Marzo de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13 

de Julio de 1901.
Expediente núm . 25.663. Mr. Joseph y George Speacer 

Lord.
Patente de invención por veinte años por una m áquina 

m ejorada para mercerízar lana ó teñ ir hilos.
Expedida en 31 de Marzo de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad-san. IB 

de Julio  de 1901.
(Se c o n tin u a rá „)

D ir c e e i t f i a  g e n e r a l  d e  |¡ iíb lS @ as.

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 19 da D iciem 
bre de 1898» y cum plidos todos los requisitos que previene eli 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha* 
señalado el día 1.° del próximo mes de Febrero, á las trece» 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de te r
m inación del trozo l.° de la carretera de Pola de Gordón 
á San Pedro de los Burros, provincia de León, cuyo presu
puesto de contrata es de 156.794‘93 pesetas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la pro - 
vincia de León.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del M inisterio de A gricultura, Industria , Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta  las diez y siete del día 27 de Enero p róxi
mo, y  en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas. *

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la  clase 11.a, arreglándose al ad junto  modelo, 
y la cantidad que ha  de consignarse previamente como ga
ran tía  para tom ar parte en la subasta será de 8.000 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las^ respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredito 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un  sorteo entre las m ism as.

Madrid 18 de Diciembre de 1901. =  El D irector general, 
D. A rias de M iranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m  ........
enterado del anuncio publicado con fecha 18 de Diciembre 
últim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de term ina-, 
ción del trozo 1.° de la carretera de Pola de Gordón á San Pe
dro de los Burros, provincia de León, se compromete á tom ar 
á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e ......

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejoran
do lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la  cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la  ejecución de las obras * 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firm a del proponente.) —S

iDMISISTh MJiOñs PKOVINCuL

B i p n t a c i ó f s  p p o v i t t c i a l  d e  B a d a j o z ,

No habiendo teni o efecto por falta de lic itadores'la  p r i 
m era subasta in tentaba para el sum inistro  da víveres con 
destino a l a  alim entación de los acogidos en la Casa de Expó
sitos de esta ciudad durante el año de 1902, J a  Comisión pro
vincial ha acordado celebrar una nueva subasta, que ten d ía  
lu g ar el día 24 de-Enero próximo, á las oace de su m añana, 
por el mismo tipo, presupuesto y  pliego d.e condiciones á que 
se refieren los anuncios insertos en las, G a c e ta s  de los d ías 
..20y30.de Octubre últim o,

Badajoz 18 de Diciembre de 1901. =  El Vicepresidente* 
Francisco Gómez Montero. =  El Secretario, Federico Abar&A 
tegu i y Pontos.

No habiendo tenido efecto por falta  de licitadores la. p r i
m era subasta  in ten tada para el sum inistro  de víveres, u ten 
silios y combustibles con destina  al Manicomio del Carmen 
de Mérida, durante el año de 1902, la Comisión provincial ha 
acordado celebrar una nueva subasta, que tendrá lugar el 
d ía 24 de Enero próxim o, á las doce de su m añana, por el 
m ismo tipo, presupu? sío y pliego de condiciones á que se re 
fiere el anuncio inseGo en la Gaceta del día 21 de Octubre 
ultim o.

Badajoz 18 de T ieiembre de 1901.=  El V icenrm  U nt* 
Francisco Gómez M onto fo .^E l Sec retario, Federico A b * ir t ’ 
tegui y Pontos,
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Nomenclatura internacional abreviada.
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Mendizábal, 37, principal.......... . Palacio.............. Argiielles. . . . . . . . 1 Septicemia puerperal.............. fe y > y p > y 1 p p p p w «A i
Bailón, 2, b a jo ............................................... Idem.................. Bailón. 1 Gastroenteritis.. . . . .  . .  • y > p 1 > p y p p p p
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Quintana, 2, bajo........................................... Idem . . .  gs»........ Argiielles.............. 1 Idem grippal.......................................... y y y y p P y p p p p p
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Eguiluz, 1, principal................................. ídem .................. Alamo................... 1 Catarro senil................... .. . . p y p y y y P p p p p 1 p 1
Galileo, 22, tareero....................................... Universidad.... Pozas..................... 1 Encefalitis.. . . . .  . . . .  . . . y p p y p y p y p p fe 1 A
P izm o, 20, primero..................................... Idem................... Pizarro.................. 1 Pericarditis............................... ........... fe y p y y y p y p p >
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San Andrés, 21, portería.......... ................... Idem .................. Dos de M ayo........ 1 Lesión cardíaca..................................... y p y ■ y y p y y y p p p
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Cuesta de Santo Domingo, 10, prim ero... Centro............... Espejo.............. . 1 Síncope cardíaco......................... .. > y p y y y p y y y p y
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Silva, 10, principal......... ........... .................. Idem.................. Silva...................... 1 Pericarditis aguda.............................. fe y p y y p y y p y p p fe
A
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Hernán Cortés, 17, prim ero ................. ........... Hospicio ................. Hernán C ortés.. . 1 Endocarditis.......................................................... fe y y y y . y y y y p y 1 y
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Orden, 8, b s jo . ................................................................... Idem ......................... Chamberí.................... 1 Lesión del corazón.............................. ................ > y y y . y y y y y p p p fe 4
Eloy Gonzalo, 3............... .............................. Idem. . . . . . . » . Idem...................... 1 Idem............................. .......................... fe y y y y » * y y y y 1 y y y 1
Hilario Peñasco, 4, tercero........................
San Oaofre, 5, principal.................

Idem..................
Idem.................
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Don Ramón de la Cruz, 13, bajo.............. Buenavista.. . . . Salamanca............ 1 Bronquitis capilar................................. » y > y » ¡I

) y y 1 p y y y > 4
Veláz^uez, 28, segundo............................... Idem.................. Plaza de T oros... . 1 Degenerado miocardio........................ > y y > y y y y y 1 * y p p y 4
Padilla, 1, cuarto.................................. . Idam . . . .  . . . . . Idem. ................... 1 Meningitis aguda ................................. fe y y y y y y y y 1 * y y p i
San Marcos, 4, segundo................ ........ Idem........... San Marcos.......... l Meningitis.......... .......... .. y y y y y y y 1 * y y p 1

1
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Fúcar, 16, segundo............................... Congreso . . . . . Gobernador.. . . . . 1 Senectud ...................... .. fe y y y y y y y » y p i y y 4
Jesús, 3 (convento)..........................* . . . . Idem ................ Cervantes. 1 Hidropesía.............................................. ) y y y y y y y y y y 1 y y fe 4
Hospital Provincial (transeúnte)................ Hospital............ Santa Isabel........ 1 Tuberculosis pulmonar........................ fe y y y y y y y y y y y y 1 fe
Idem (Río, 8. bajo)................................... Idem............... Idem ..................... 1 Viruela confluente....................... . y y y y y y y y y y y y p 1 fe
Escuadra, 1 duplicado, tercero . . . .  . .  . ídem . . . . . . . . . . Primavera............ 1 Pulmonía................................................ y y y y y y y y y y y 4
Magdalena, 3, tercero........... . . . . . . . Idem.................. Cañizares.............. .. 1] B roncopneumonía.......... ....................... fe y y y y y > iI y y ! i fe
Santa Isabel, 8, segundo ........................ . Idem ............. Santa Isabel... •. • 1 Derrame cerebral................... .............. > y y y y y y y y y i y y y I fe
Hospital Provincial (Asilo de Santa Cris

;

tina) ......................................*................... Idem . . . . . . . . . . Idem ............. .. 1 Senectud......... ................................................... y y y y y y y y y > > 1 y y  1i y 4
Idem (Travesía de Fúcar, 18, cuarto) . . . Idem......... .. • • • • Idem ..................... 1 Tuberculosis pulmonar...................... .. y y y y y y y % y y y y y 1 1 fe
Idem (Asilo de San Bernardino) . . . . . . . . . Idem... • .•••••• Idem .............. 1 Estrechez m itral................* . ............... y y y y y % r y y y y I 1 fe
Idem (Sombrerete 4, bajo)......................... . Idem........... . Idem .................... 1 Degeneración grasosa del corazón.... y y » y y y y » y y y y »
Inclusa....................... ................ .............. Inclusa.............. Embajadores.. . . . 1 No consta.. .̂ ........................................... y > y y y y y y y y y y y 1 1 fe
Idem .... . .......................................... .............. Idem .................. Idem. . . . . . . . . . . . 1 Enterorragia.......................................... y y I y y y y y y y 1 » y y y 1 y 1
Embajadores, 89, principal.........................
üivfirji dñ OnrtiHorpct 11 íinarfo
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Idem 20 b a jo . ................................ . .. .. Idem... . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . 1 Tuberculosis pulm onar................... y y y y y y y y y y y y y 1 fe
Casino (Asi o) .......... . . . . . . . . . . . . . Idem .................. Embajadores........ 1 Enteritis................. .............................. y y y y y y y y y y y 1 y y y 4

Idem....... ........... Huerta del Bayo.. 1 Pústula m aligna................................... y y y y y y y y y y » y 1 fe
San Millón 2 ■nrínpi nal Latina............... Cebada........ .. 1 Pneumonía.............................................. y y y y y > y y y y y 1 y y 1
Ven l l  ti do * „ Idem ............ .. Solana.................. i" Tuberculosis pulmonar................. .. y y y y y > y y y y y y y 4
Carretera de Toledo, 16, bajo . . . . ___ . . . . Idem .... Puente de Toledo. 1 Colapso cardíaco................................... y y y » y y y y y y y y y 1 1 *TT.n m i 1 i a Hprn fprr»prn Idem........... Humilladero........ I Apoplegía cerebral................................ y y y y y y y y y y y y y 1 i y
P]«7íi Hp la ntihailB 13 Idem ........ ... . . Cebada 1 Bronquitis capilar...................................... 1 y y y y y y y y y y y ; y 1 fe
ría va r)p Sííti Míohií»1 ffirAAPA Audiencia . . . . . Puerta Cerrada.., 1 Broncopneumonía............................ 1 y y y y y y y y y y y y 1 fe
Hoíyaxtj a vH obon w lin THpm Scffovia . . . . . . 1 Idem ................................................. . y y y 1 y y y y y y y y p fe 1MUgUViwj ly oüg ti UU.U» •-*••••••••««••»•»
ftrtTwla .'ín T? f\ Itl Ci TI ATI P G 1 Q f Idem . •.

KJGg vflwi • • • • •
Progreso................ 1 Idem......................................................... 1 y y y y y y y y y y y y y I

A
fe.**

Total p o r  s e x o s ............... 8 7 1 i r JL 1 y 3 7 3 5 1 9 T 23 25~

Total p o r  edades..................». 15 2i «3 43 10 14 y 48

Total de d efu n c io n es ................. 48

DEMOGRAFÍA

n a c i d o s  v i v o s N A C I D O S  M U E R T O S
D E F U N C I O N E S

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TO TAL TOTAL LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOICAL TOTAL
de de

Varones. Gembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. ambos sexos. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. ambos sexos. Varones. Hembras. TOTAL

2 1 y
■

1 2 2 4 y y y y y y y 3 4 7
p 2 y > y 2 2 1 y y y 1 y 1 3 1 4
1 2 > * 1 2 3 > y > y y y y 1 1 2
» 2 » y y -2 2 y y y y y y y 1 4 5
1 4 2 y 3 4 7 y y y y y y y 1 3 4
> 2 y 1 y ^ 3 3 y y y y y y y y 2 2
3 » p » 3 y 3 y > y y y y y 6 3 9
2 5 2 y 4 5 9 y » y f y y y y 3 4 7
5 y y y 5 p 5 » y 1 > 1 y 1 3 2 5
2 1 y y 2 1 3 > y y y y y > 2 1 3

16 12 4 2 ~ 20 21 41 1 y 1 y 2 y 2 23 25 48

Madrid 14 d# Diciembre de 1901.asBl Alcalde Presidente, Albc to Aguilera.

S e c r e t a r l a .

NEGOCIADO 6 .°

En cumplimiento de lo dispuesto por la vigente ley Muni* 
cipa!, el presupuesto ordinario del Ensanche para el próximo 
fcñ » de 1902, aprobado por el Excmo. Ayuntamiento y Junta 
municipal, queda expuesto al público en el Negociado 6.° de 
es a Secretaría durante el plazo de ocho días, á contar de la

fecha del presente anuncio, para que puedan presentarse las 
reclamaciones que se crean ópoitunas.

Madrid 18 de Di:i3mbre de ]931.=E1 Sesreiario general, 
Francisco Ruano. _ _ _ _ _ _ _

N E G O C I A D O  4. °

En cumplimiento de i o preceptuado en el reglamento p r  % 
X  ejecución de la Yig mte ley de Ferroca riles, se abre infei»

mación pública, por término de veinte días, del proyecto de 
tranvía con tracción de vapor sistema Serpollet, titulado de 
los Cuatro Caminos al Hipódromo, presentado por D. Arturo 
Soria y Mata, que, partiendo de los Cuatro Caminos, conti
núa por la calle de Santa Engracia y Ríos Rosas al Hipódro
mo, uniéndose al tranvía de Madrid.

Los que se consideren interesados en aquel proyecto, que 
se halla á disposición del público durante a^uel p’azo basta 
el 16 de Enero de 1902, en el Negociado de Obras de la Secre-
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ta rta , todos los días no feriados h asta  el de su term inación, 
pueden presentar cuantas  ̂ redamaciones ú observaciones es
tim en  convenientes h sus intereses. ■

M adrid 19 de Diciembre de 1901 .= 1 1  Secretario, F. Ruano.

ADMINISTRACION DE  JUSTICIA
Audieneias p rev in ria les.

JAÉN

La Sección prim era de la Audiencia provincial de Jaén.
Por la presente requisitoria cita, llam a y emplaaa a P rar

cisco Fernández y  FeTBindez* hijo de Rafael y Fernanda», ¡bo. 
■tero* de diez y nueve años* natu ra l y vecino de Poyatos* par 

■ tido de Cuenca,, provincia, de Idem., del campo, sabe leer j  «  
cribir, para que en el térm ino de quince día?, contados desd 
la  inserción de este m u n d o  en los periódicos efieial.es, con 
parezca en este Palacio de Ju stic ia  i  responder de los cargo 
que le resultan en causa que procedente del Juzgado de i ni 
trucción d* Baezm se le sigue por hu rto ; apercibido de que i 
■no lo verifica será declarado rebelde y le p ara ra  el perjuicio 
que hubiere lugar., * ■

Al propio tiempo encarga I  todas las Autoridades y m 
m is  agentes, de la policía judicial den orden á sus depen 
dientes para que practiquen activas diligenciáis en averigua 
eión del referido encartado, cuyo actual paradero se ignora ; 
habido que sea Jo pongan en clase de preso en la cárcel d 
esta cacito!, á disposición de expresada Sección, pues en ell 
está interesada la recta adm inistración de justicio.

Bada en Jaén a 30 Octubre da i90 L = in k iin io  Pérez Gon 
z&lez. =  Mariano A vi!és.=Francisco de F rías.= El Secretario 
Manuel García,

Es copia de su original, á que me remito. %
Y para su inserción en la G aceta , b e  Ma drid , expido 1¡ 

presente, que firmo en Jaén á 2 de Noviembre de 190L=Ma 
nuel Garda. J-8116

SEVILLA

La Sección, segunda de la Audiencia provincial de Sevilla
Por la presente dita, llam a y empieza á Antonio lelmi 

Buiz de la ' Vega, de las circunstancias que al final se deter
m inan y cuyo actual paradero se ignora,, para que en el té r
m ino de diez días», contados, desde el siguiente al en que esti 
requisitoria ss Inserte en la G a c e ta  b:e Madmd, comparezct 
en los estrados de este Tribu nal, sito en la, plaza de la Cons
titución, núm . 1, á fin de que pueda cumplir la  pena de u i 
mes y un día  de arresto mayor que se le impuso en sentencií 
dictada por esta SRa en 7 de Agosto del año actual en causí 
contra é! instruida en el Juzgado del distrito de San Vicentí 
de esta capital por el delito de resistencia á agentes de la Au 
toridad.

Al prcp’o tiempo ruega y encarga á todas las Autorida* 
des» y orau-na á los agentes de la policía judicial, procedan í 
la busca y captura del referido Antonio Reina, y una v¿z con 
seguida lo pongan en la cárcel de esta ciudad, á disposiciói 
de la Sección expresada, á quien así*se com unicará.

Y en cum plimiento á lo mandado por la misma, pongo h 
presente en Sevilla á 8 de Noviembre de 1901.=E1 Secretará 
de Sala, Manuel Sánchez.

Circunstancias del 'procesado Antonio Reina Ruiz de la Vega,

Es hijo de Antonio y Rita, de veintiséis años, soltero, pin 
tor, con instrucción y antecedentes penales, natu ra l de esti 
ciudad, doudeha estado últim am ente domiciliado, en la calli 
Divina Pastora, núm . 15. J ~  8741

Juzgados «le pelotera iustancia,
ALGECIEUS

D José M artín Barrios, Juez de instrucción de este p a r
tido.

Per la p*esente requisitoria se cita, llam a y emplaza i 
Marcos Guarrero Ramos, conocido por Manuel Quirós Gon 
zález, hijo de Juan  y Josefa, natu ra l de Medina Sidonia, ve 
ciño de Algeciras, jornalero, y  de tre in ta  y dos años de edad 
para que dentro del térm ino de diez días, contados desde e 
siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  di 
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante h 
Audiencia provincial de Cádiz; apercibido que de no eompa 
recer será declarado rebelde y le para iá  el perjuicio que hu 
hiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autor ida 
des, tanto civiles como m ilitares, procedan á la busca y cap 
tu ra  de referido procesado, conduciéndolo á la cárcel de Cá 
diz á disposición del limo. Sr. Presidente de la Audiencii 
provincial.

Dada en Algeciras á 53 de Octubre de 1901.=José Martí] 
Barrios. =E1 Escribano, Elíseo González. J —8744

ALORA

D. Juan  Antonio Delgado y M artín, Juez de instruecíój 
de este villa y su partido.

Por la presente requisitoria, se cita, llam a y emplaza 
para que dentro del término de diez días, siguientes ai en qu 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c eta  de  Madrid  ; 
Boletín ofteial de esta provincia, se presente ante este Juzga 
do el procesado por el delito de robo Pedro Romero Torres 
na tu ra l de ésta, vecino de Málaga, y cuyas demás circuns 
tanctos personales no constan, y cuyo paradero se ignora, i 
responder de los cargos que le resultan en sumario que ins 
truyo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado re 
balde, parándole los demás perjuicios que haya lugar co: 
arreglo á ley.

A la vez, requiero á los Sres. Jueces de instrucción, as 
como ¡i las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de 1 
policía judicial, para que procedan á la busca y cap tura d 
«expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduc 
do, á mí disposición, á la cárcel de este partido.

Dada en Alora á 5 de Noviembre de 1901.=Juan  Antoni 
D elgado.=E i Escribano, Antonio Casermeiro Hoscoso.

J —8719
ANTEQUERA

D„ Federico Grande y Cortés, Juez d8 instrucción de est 
ciudad y su partido.

fío v irtud dei presenta Be hace saber que en este Jüzgad 
de mi cargo y par la Escribanía del actuario  se instruye cau 
sa crim inal de oficio por h u rte  de tres caballerías mayores 
de !a propiedad de Juan Ligero queda, la noche del 5 de 
C uríente, en te "re nos del cortijo d& J&s Monjas, cuyas eaba

Herías son: una yegua colorad», más de la marca, lucera,
hierro J* L. y cerrada; otra yegua castaña, algo colorada, ce
rrada, y un mulo de dos ufioe, pelo negro» de buena alzada y 
sin  hierro.

Y eon el fin de que se proceda á Ja busca y res c ite  de d i
chos animales, deteniendo á la persona en cuyo poder m  en
cuentren sin justo titulo, lo m ig o  y encargo « todas las Au
toridades y ordeno á los agentes, de la policía judicial, y caso 
de ser habidos Jos pongan a mi disposición.

Dado en Antequera á 8 de Noviembre de 1901. =sFederico 
Grande.=fil actuario, Ventura Rodrigues, J—8720

ARCH1DOSA

Por el'presente se llama, cita y cmplaia á un gitano co
nocido por Pata gorda, para que en el término de diez días, 
contados desde m  publicación, comparezca ente este Juzga
do á declarar en taima que se sigue pobre burlo, y e q ie 
hace próxim am ente ocho año* cambió una burra al vec«no 
de Casaberraeja, Rafael Rodríguez Rubio, por un burro de 
aqued, negro» mediano, cerrado,'crecido de cabeza y chupado 
de quijote.

Dado en Archillona á 4 de Noviembre de 1901.=Francisco 
A guilar T am ayo.= E l Escribano, Eugenio Núfiez.

J —8721
GARBALLINO

D. Antonio Feote Fernández, Juez de Instrucción de Car* 
ballino.

Por la presente llam a y emplaza i  los procesados Germán 
Vázquer, hijo de un, ta l Periquito., dé Abruciños; Benigno Pa* 
radela, hijo de Manuel, da dicho Abruciños, y José B jan, 
hijo de Tomás, de Cacho man o, parroquia de Fontefría, A y u n 
tamiento de Amoeíro, en el partido judicial de Orense, c u y a s  
señas personales á continuación se expresarán, y en la ac
tualidad en Ignorado paradero, para que dentro del térm ino 
de diez dina» c o n ta d o s  desde la inserción da Ja presente requi
sitoria. en e l  Béíetiu §iem° de la provincia de Or ente y G aceta  
db Mabbid, comparezcan "ante *ste Juzgado á responder de 
les cargos que contra ellos resulten en. sum ario que me hallo 
instruyendo por el delito de lesiones inferidas á José Alvarez  
González de Ja^Tonza y otros; bajo apercibimiento que en o tro  
saao se rin  declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar;.

A la  vez ruego a tedas las A utoridades y demás indivi- 
inos de la  policía judicial procedan á su busca y captura,
poniéndolos á mi disposición caso de ser habido?.

.Dad* en Car bal lino á 8 de Noviembre de 1 9 )1 .= Antonio
ta lle , = B e  isu orden, Jesús AJfeirán

Señ fs de los procesados,
Germán Vázquez; estatura pequeña, color moreno, gasta 

jigote y tiene uoa cicatriz en un jado de la cara.
Benigno Para dele: es ta tu ra  corta, color moreno, gasta b i

gote y es de uu s veintidós años.
José Boán: estatura alta, color blanco y de más edad que 

es anteriores. J —8722
FUENTEOVEJUNA

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta vi
lla y su partido.

Por la presente se recomienda al celo de las Autoridades 
y agentes de la policía judicial la busca y detención de José 
Sánchez Pullón y Manuél Pérez Romero, cuyas siñas á con
tinuación se expresarán, poniéndolos, caso de ser habidos, á 
disposición de este Juzgado en la cárcel de este partido.

Al propio tiempo se cita á los mismos José Sánchez P u
llón y  Manuel Pérez Romero, cuyos domicilios se ignora, 
para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al de la 
publicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia 
f  G ace ta  de M adrid, comparezcan ante*" este Juzgado para 
recibirles declaración en el sumario que instruyo sobre hurto 
le caballerías; apercibidos que de no verificarlo les parará  el 
perjuicio á que haya lugar.

También se anuncia por medio de la presente el hallazgo 
ie las caballerías que después se reseñarán, para que com pa
rezcan ante este Juzgado á justificar sus propiedad los que 
sean dueños de ellas.

Dada en Fuenteovejuna á 6 de Noviembre de 1 9 0 1 .= A l
fonso G óm ez.=El actuario , Manuel Pérez.

Señas de las caballerías.
Un jumento, pelo rucio oscuro, de cinco años, alzada re

gular, hierro figurando un  redondel en el anca izquierda.
Otro jumento platero, alzada mediana, cerrado; y
Una m uía, pelo rojo, alzada mediana y cerrada.

Señas de los su j tos.
José Sánchez Pullón, na tu ra l de V illa del Río (Córdoba), 

de veintiséis años, soltero, algo grueso, estatura regular, co
lor claro.

Manuel Pérez Romero, de tre in ta  y seis años, es ta tu ra  
más bien alta, color claro y delgado. J —8725

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

D. Segundo A chútegui y Gelos, Juez da instrucción  del 
distrito  de Santiago de esta ciudad.

En v irtud  del presente hago .saber que en este Juzgado, y 
por la Secretaría del actuario  que refrenda, se sigue sum ario 
por muerte da José Castillo Avilés á consecuencia de haber 
sido arrollado por el tren , y se llam a á su viuda Isabel Ro
dríguez, vecina que faé de Sevilla, á fin deque dea te o del té r
mino de diez días se presente en la sala audiencia de éste Juz
gado, situada en la calle de las Armas, para prestar la opor
tuna declaración y  ofrecerle el indicado proceso en forma 
legal.

Jerez de la F rontera 7 de Noviembre de 1901.=Segundo 
A chútegui.=A ntonio  Camacho. J —8690

LINARES

D. Carlos de Valcárcel y Blaya, Juez de instrucción de este 
partido y Caballero de la Real Orden de Isabel la Católica.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r
mino de diez días, á contar desde su inserción en el Boletín 
oficial y G ace ta  de M adrid, al procesado Francisco González 
Sánchez, de diez y nu£ve años de edad, h¡jo de Jenaro y Ro 
bustiana, natu ra l de Benatáez, vecino de Madrid, d8 oficio 
ta llis ta; apercibido que de no comparecer an te  este Ju 'gado  
en el térm ino expresado sera declarado rebride.

Al p rop io  t ie m p o  e n c a r g o  á t o l a s  la s  A u to r id a d e s  y de 
pen d ie n te s  de la p o l ic ía - ju d ic ia l  la  busca  y c a p t u r a  en su  caso 
de e x p re sa d o  procesado ,  p o n ién d o lo  á d isp o s ic ió n  d-3 este  Juz
gado  con las  s e g u r i l a d e *  c o n v en ien te ? .

Dad* en Ltearc3 á II de Noviembre de 1901 . =  C«rlos de 
7«le&r£6]:3=Por su mandado, Ildefonso Jurado. J—8727.

LOGROÑO

Por el presente edicto se hace saber que, en cum plim iento 
de un exhorto recibido en este Juzgado del de prim era in s
tancia  del distrito  de la  Audiencia de Valladolid, procedente 
de la demanda ejecutiva promovida por el Procurador del Tri
bunal exhortante, D. Uípiano Jiménez García, en nombre y 
representación dei vecino de dicha ciudad D. Clemente Vidal 
Arias» declarado pobre en sentido legal para litigar contra 
D. Mariano Rojo Laborde, vecino y del comercio de esta capi
tal, hoy de ignorado paradero y domicilio desconocido, sobre 
pago de 2.820 pesetas 80 céntimos, intereses legales y costas, 
se ha practicado el embargo de bienes del deudor, sin  el p re
vio requerim iento de pago al mismo, por ignorarse su para
dero; y con tal motivo, y en conformidad con lo que previene 
el arfe. 1.460 de la vigente ley de Enjuiciam iento civil, se cita 
de remate p o r  medio del presente al expresado deudor D. Ma
r i a n o  Rojo Laboró*, á quien se concede el térm ino de nueve 
d í a s ,  i  contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , para que se persone en los referidos autos y se 
oponga á la ejecución si le conviniere.

Dado en Logroño á 9 de Noviembre de 1901. =  Eduardo 
Vazquez.=Per su mandado, Benito Fernández.

415—P
MADRID—AUDIENCIA

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in s tan 
cia é instrucción del distrito  de la Audiencia de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por 
m uerte de Bernardo Granero Serrano, se cita á les parientes 
del finado para que comparezcan en su sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, caile del General Casto ños, 
dentro del térm ino de cinco días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de que presten declaración; bajo apercibim iento de 
ser declarados incursos en la m ulta  de 25 pesetas con que se 
les conm ina, sin perjuicio de adoptarse otras determ inacio
nes á fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 8 de Noviembre de 1901.= V .°  B .°= G ulIón .= E l 
Escribano, Javier de Burgos. J —8692

MADRID—BUEN AVISTA

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de prim era instancia é 
instrucción del d istrito  de Buenavtota de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Matías G arcía Ló
pez, altos el Espartero, n a tu ra l de A ranjm z (Madrid), hijo de 
Juan  y de Felipa, de cuarenta y dos años, casado con Ale
jandra Sánchez y Sánchez, cuyo domicilio se ignora, pero 
frecuenta Ja casa D Ú m . 18 de la calle de Je¡?ús y María, p&ra 
que en el térm ino de diez días, contados desde el sigu en tea l 
en que esta requisitoria se inserta en la G a c e t * t e  M a d r i d , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de re s 
ponder á los cargos que le resultan  en la causa que se stoue 
por robo frustrado; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á les agentes de la policía judicial, procedan á 
la  busca del expresado procesado, cuyas señas'personales 
son: alto, moreno, pelo negro, barba afeitada, y viste con 
pantalón y chaqueta de pana negra y sombrero cordobés ne
gro, y en el caso de ser habibo lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado ó en la prisión celular.

Madrid 4 de Noviembre de 1901.=M anuel del Valle.=E1 
Escribano, Antonio A guilar. J —8693

MADRID—CONGRESO

Por el presente, y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del d istrito  del Congreso de esta capital, 
refrendada por el Escribano que suscribe, se anuncia por se
gunda vez la m uerte sin  testar de Juana Muguiro Santa Ma
ría , natu ra l de Übaní, provincia de Navarra, de cincuenta y 
un años, soltera, cocinera, que falleció en su domicilio, calle 
de Serrano, núm . 16, piso cuarto, núm . 2; y cA-cita y llam a á 
las personas que se crean con derecho á los bienes de aqué
lla, para que dentro del térm ino de veinte d íss comparezcan 
en este Juzgado á usar del derecho de que sé consideren as is
tidos; bajo apercibim iento de que transcurrido  este segundo 
térm ino sin verificarlo les parará el perjuicio que hubiere l u 
gar en derecho.

Madrid 31 de Octubre de 1901 .=V .° B .°=G arcía Romero. 
El Escribano, Rafael Valdivieso. 413—P

MADRID—HOSPICIO

En v irtud  de providencia dictada en el día de ayer por el 
Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  del Hospicio de 
esta Corte en autos á instancia del Banco Hipotecario de Es
paña contra D. Ju lián  de San Pelayo y Doña Milagros Gil 
Parte&rroyo, sobre secuestro, se sacan á la venta en pública 
subasta, bajo el tipo de 180.000 pesetas, dos-casas unidas, 
formando una sola finca, situada en la ciudad de Sevilla, con 
entrada principal por la calle de la Cuna, donde está m arca
da con el núm . 22, estando además señalada con el LÚm.  6 
de la calle de Rivero, á la cual tiene tam bién fachada, siendo 
esta finca el segundo de los dos lotes en qu8 se dividió el edi
ficio denominado Café y R estaurant Suizo, en dicha ciudad 
de Sevilla: linda por la derecha, entrando por su fachada 
principal, con las casas núm eros 27 y 29 d é la  calle de las 
Sierpes, perteneciente é.1 lote 1.°; por su espalda e n  las casas 
núm eros 24 y 30 de la calle de la Cana, con los núm eros 2 
y 4 de la caile de Rivero y coa la misma cal e por su línea de 
fachada; por su lado posterior con la casa núm. 8 de esta 
m ism a vía y con la núm. 35 de la  crile de las Sierpes; mide 
su fachada principal ocho metros 30 centím etros, y Ja q u e  
tiene á la calis de Rivero 12 metros, con cuy* s líneas y la de 
m edianería forma su perím etro un polígono irregular de 22 
lados, que medidos geom étricam ente comprende en sí. inc lu 
yendo los m uros medianeros, una extensión superficial de 
1.233 metros 98 decímetros, en los cuales ésten tevant&das 
las edificaciones destinadas á re s ta u ra n t, ' cocinas del mismo 
y del café y á salón de billares, entre cuyas dependencias se 
éncuentran  cuatro escaleras que, eouv*nieJDtemente coloca
das, conducen al piso principal, que tiene idéntica figura y 
extensión que la pifcíata baja, y las líneas de su perím etro en 
los mismos planos verticales, constando además de piso se
gundo, si bien no está edificado en toda su extensión, pues 
sólo hay construidos 110 metros 80 decímetros por la c. sle 
de la Cuna, y 207 metros 60 decímetros por la calle de R i
vero.

Ouyo rem ata deberá tener lugar si mu! táñenmenfce en la 
s*?a audiencia de esta Juzgado y en la o el de SevilK á que 
correspondí, el día 11 de Enero próximo, á b s  dos de su t a r 
de; previniendo e que no se a dmi t i d  o p ?.turas qu ? no co
bran las dos terceras partes del tipo señ*!íub ; que para to 
m ar parte en la subasta deberán consignar previam ente L s
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licitadcres que lo intenten una cantidad igual por lo menos 
al 10 por 100 de dicho tipo; que si se hicieren posturas igua
les se abrirá nueva licitación entre los rematantes; que la 
consignación del precio se verificará á los ocho días siguien
tes al de la aprobación del remate; y que los títulos de pro
piedad se han suprido con certificación de lo que respecto á 
los mismos resulta en el Registro de la propiedad, con la que 
deberán conformarse los licitadores, sin derecho á exigir nin
gunos otros.

Madrid 14 de Diciembre de 1901.-=V.° B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, Ensebio Martín y Ru iz.=E l actuario, Licen
ciado Pedro Taracena. X —2458

M A D R I D — LATINA.

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta capital.

Por el presente hago saber que por auto fecha 25 de No
viembre último se declaró en concurso necesario de acreedo
res á la testamentaría del Excmo. Sr. D. Francisco de Paula 
Retortillo, y en su consecuencia se previene que nadie haga 
pagos á dicha testamentaría, bajo pena de tenerlos por ile
gítimos, debiendo hacerlo al depositario administrador Don 
Sebastián Maltrana y Novales ó á los Síndicos, luego que 
sean nombrados, y se convoca á las acreedores de la referida 
testamentaría para que comparezcan en el juicio con los t í 
tulos justificativos de sus créditos, si ya no los tuvieren pre
sentados, y j ara la junta general que para el nombramiento 
de Síndicos habrá de celebrarse el día 17 de Enero próximo, 
á la hora de las dos de su tarde, en la audiencia de este Juz
gado; previniéndoles que cuarenta y ocho horas antes de la 
señalada para la celebración de dicha junta quedará cerrada 
la presentación de acreedores para el efecto de concurrir á 
ella y tomar parte en la elección de Síndicos.

Madrid 3 de Diciembre de 1901.=Luis Rubio.=Ante mí, 
P. H., Juan J. Jiménez Prado. X —2457

En virtud de providencia dictada con fecha 14 del actual 
por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Latí 
na, á mi testimonio, en autos de mayor cuantía entablados 
por el Procurador D. Luis Soto, á nombre de la Compañía del 
ferrocarril de Madrid á San Martín de Valdriglesias, contra 
los Sres.  L r,sc&nne, Perdoux, Fi ls  y Compañía,  y  centra los 
que fueron poseedores de b s  obl igaciones hipotecarias,  n ú 
meros uno al doce mil, emitidas por la Compañía demandan
te, sobre nulidad de un contrato reivindicación de dichas 
obligaciones, se cita y emplaza nuevamente á los Sres. Les- 
ñanne, Perdoux, Fils y Comíanla, y á los demas demandados 
no personados, poseedores de las obligaciones expresadas, á 
fin de que dentro del improrrogable término de cinco días 
comparezcan en autos, personándose en forms; con preven
ción de que si no lo verifican les parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

Madrid 18 de Diciembre de 1901. =  El Escribano, P. H., 
Juan J. Jiménez Prado. X —245$

M ALAG A—ALAMEDA

 ̂D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción del dis
trito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de diez días á Antonio Ruiz Moreno, conocido por los 
segundos apellidos de Marín y Márquez, de esta vecindad, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de dicho tér
mino comparezca ante la Audiencia de esta provincia, situada 
en la alameda de Co’ón, ó en este Juzgado, con el fin de que 
puedan practicarse diligencias en causa sobre insultos á les 
agentes de la Autoridad; apercibido que de no ¿acerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades c iv i
les y  militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, prisión y  remisión á las cárceles de esta capital del 
Antonio Ruiz Moreno, conocido también por los segundos 
apellidos de Marín y Márquez, dándome conocimiento del re 
sultado, caso de ser habido.

Dada en Málaga á 5 de Noviembre de 1901.=VicenJte Cher- 
vás.=Por su mandado, Manuel Rando y Díaz. J—8597

D. Vicente Chervas y Begud, Juez de instrucción del dis
trito de la Alameda de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y émplaza á 
D. José Criado González, natural de Almería, hijo de D. José 
y de Dona Rosa, del comercio, soltero, y de veintitrés años de 
edad, siendo su estatura alta, enjuto de carnes, gasta bigote 
negro, su cara larga, viste regular, pero por lo general de
centemente, á fin de que comparezca ante este Juzgado, sito 
en la planta baja del edificio de San Agustín, dentro del tér
mino de diez días, contados desde la publicación de la presen
te en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , 
al objeto de practicar cierta diligencia judicial en la causa 
que contra el mismo se instruye por el delito de hurto; advir
tiéndole que si no comparece será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, practiquen activas y eficaces diligencias para la 
busca y captura del mencionado sujeto, el que, caso de ser 
habido ŷ  con las seguridades convenientes, será puesto á mi 
disposición en la cárcel pública de esta capital.

Dada en Málaga á 9 de Noviembre de Í901.=Vicen Cher
vas y Begud.=Por mandado de S. S., José Bujella y Bao.

J—8700
MARCHENA

D. Diego Ramos Muñoz, Juez interino de instrucción del 
partido.

En virtud del presente, se interesa de las Autoridades, 
agentes de policía é individuos de la Guardia civil la prác
tica de diligencias en busca de dos yeguas: una pelo casta
ño, de seis años, marca corta, con un galápago en la mano 
izquierda y herrada en la cadera del mismo lado, confuso; y 
la otra de pelo bayo oscuro, de doce á trece años, chata, al
zada mediana, con pelos blancos en las costillas, sin hierro, 
las cuales fueron robadas en Paradas la noche del 9 al 10 de 
Junio de 1900, propiedad de José Morente Palma, así como 
de los autores !áel hecho, para que sean conducidos á este 
Juzgado, así como las personas que las posean, caso de no 
justificar su adquisición legítima.

- Dado en Marchena á 8 de Noviembre de 1901.=Diego Ra
mos. = E I actuario, Licenciado José Menéndez. J—8700 bis

M ARQUINA

En virtud d8 lo acordado en providencia de eria fecha, 
dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido en cau
sa sobre robo á Martín Tellería, vecino de Ispaster, se cita al

testigo Castor Aldecon Uirutia, vecino que fué de Ereño, y 
cuyo actual paradero S8 ignora, para que dentro de diez días, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
Mad r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado á prestar declaración en la 
referida causa; bajo apercibimiento en otro caso de pararle 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Marquina O de Noviembre de 1901.= E l  actuario, José 
Onamdia. - J—8701

OLIVENZA

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
este partido, dictada en este día en el sumario que instruye 
por estafa, se cita al procesado Bernardino González Rodrí
guez, natural de Santa Marta de les Barros, vecino de esta 
ciudad, con residencia últimamente en Barcarrota, de vein- 
ocho años de edad, casado, sombrerero y cuyo actual para
dero se ignora, para que comparezca en este Juzgado, sito en 
la calle de Fraucisco Ortiz, núm. 5, dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente *al en que esta cédula 
fuere inserta en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  
de M adrid , para prestar declaración indagatoria; bajo aper
cibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Oiivenza 5 de Noviembre de 1901.=E1 Escribano, Domin
go Para. J—8703

PA M PL ON A

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 
esta capital en providencia de este día, se convoca á D. José 
Miranda, domiciliado en Madrid, calle de Graviaa, núm. 20, 
el cual presentó á descuento el 27 de Mayo del año actual, en 
los Negociados respectivos del Banco de España de dicha Cor
te, los cupones correspondientes á 15 carpetas provisionales 
de la Dauda del 5 por 100 amortizable, á saber:

Nueve, serie A, números 119.210 al 119.215 inclusive, y 
119.260 al 119.262, también inclusive, de 500 pesetas nomina
les cada una.

Y  seis, serie B, números 34.702 al 34.706 inc’urive, y la 
número 34.731 de 2.500 pesetas cada una, y reintegró el im 
porte de los referidos cupones al mismo Banco en 7 de Agos
to próximo pasado, para que dentro de octavo día comparezca 
ante dicho Juzgado para evacuar autos de just;c ‘a.

Pimplo a 9 de Novitmbre de 1901.— El Escribano, Dioni
sio Itúrbice. J—S704

PINA  DE EBRO

D. Mariano García Puente y Abollan, Juez de primera 
instancia de la villa y partido de Pina.

Hago saber que en el expediente que en este Juzgado se 
instruye para reclusión definitiva en el Manicomio del pre 
sunto alienado Mariano Serrad Escuer, natural de La Aisure- 
da, se acordó, á tenor de lo dispuesto en los artículos 7 0 y 8.° 
del Real decreto de 19 de. Mayo de 1885, que se emplazara á 
los parientes del Mariano Serrad, á fin de que comparezcan 
ante este Juzgado á exponer lo que crean conveniente respec
to á la reclusión definitiva del presunto alienado, que se halla 
en el Manicomio provincial de Salt (Gerona).

Y  no habiéndose podido averiguar el domicilio de Lau- 
rentín Serrad Escuer, Emilio Serrad Escuer y Francisco Se
rrad Escuer, hermanos de Mariano Serrad Escuer, se les em
plaza por medio del presente edicto para que comparezcan 
ante este Juzgado en el término de un mes, contado desde su 
publicación en la Ga c e t a  de  Ma d r id .

Dado en Pina á 11 de Noviembre de 1901.=Maríano Gar
cía Puente.—Ante mí, Juan Bardún y Pallarés. J—8728

S A H A G Ú N

D. Indalecio Fernández López, Juez de instrucción de este 
partido de Sahagún (León.)

Hago saber que por la presente requisitoria se cita, llama 
y emplaza á les procesados Pedro Blanco* Molina, de vein ti
siete años de edad, hijo de Isidoro é Isabel, natural y vecino 
de Madrid, casado, albañil, y Francisco Robledano Hernan
do, de veintidós años de edad, soltero, hijo de Casimiro y 
Juana Moliner, natural y vecino de Abades (Segovia), para 
que dentro del término de diez días comparezcan ante este 
Juzgado á responder de los cargos que les resultan en causa 
criminal que se les sigue por estafa á la Compañía de los fe 
rrocarriles del Norte; bajo apercibimiento de que en otro caso 
serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que hubie
re lugar; pues así lo tengo mandado por no haber sido aqué
llos habidos en su domicilios al ser llamados con dicho ob
jeto.

Dada en Sahagún á 11 de Noviembre de 1901— Indalecio 
Fernández.=De su orden, Licenciado Matías García.

J—8730

SANLÚCAR DE BARRAMEDA

D. Federico Escobar y Aliaga, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á

José Prada, como de veinticuatro á veinticinco aña# de edadr 
natural de Lebrija, que tiene el cabello rubio, poca barba y  
estatura regula^ y un sujeto llamado Antonio pastillo .de 
treinta y cinco anos de edad, estatura regular, color moreno,, 
ojos negros, con bigote, y cuyas demás circunstancias se ig
noran, para que en el término de diez días comparezcan en 
este Juzgado a responder de los cargos que les resulten en la 
causa que contra los mismos instruyo por el delito de robo, y  
en la cual está decretada su prisión.

A l propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la busca y captura de 
dichos individuos, poniéndolos á mi disposición, es so de ser 
habidos, en la cárcel de este partido.

Sanlúcar de Barrameda 6 de Noviembre de 1901.=Federi* 
co Escobar y  A liaga.=José Acquaroni y Díaz. J—8707

D. Federico Escobar y A liaga, Juez de instrucción de este 
partido,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Manuel Vidal y Pérez, hijo de Manuel y de Petrola, na
tural del Puerto de Santa María, vecino de esta ciudad, cuyo 
actual domicilio se ignora, marinero y de cincuenta y seis 
anos de edad, para que en el término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de  M a d r id , 
se persone ante la audiencia provincial de Cádiz á responder 
de los cargos que le resulten en causa contra el mismo se
guida por hurto, y en la cual se ha decretado la prisión.

A l mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la busca y captura del 
referido procesado, poniéndolo á mi disposición en ja cárcel 
de este partido.

Sanlúcar de Barrameda 8 de Diciembre de 1901.=Faderico 
Escobar y  Aliaga.=José Acquaroni y Díaz. J—8706

D. Federico Escobar y Aliaga, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José González Carrasco, hijo de Antonio y de Rosario, natu- 
ral y vecino que fué de esta población, cuyo actual domicilio 
se ignora, solt-ro, panadero y de veinticinco años de edad, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca ante 
la Audiencia provinciai de Cáliz á responder de los cargos 
que le resulten en causa contra el mismo seguida por robo, y  
en la cual está decretada su prisión.

A l propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la busca y captura del 
referido procesado, poniéndolo á mi disposición, caso de ser 
habido, en la cárcel de este partido.

Sanlúcar de Barrameda 8 de Noviembre de 1901.=Federi- 
co Escobar y Aliaga. =  José Acquaroni y Díaz. J—8708

SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Antonio 
Pacheco, vecino que fué de La Línea, para que en el término 
de diez días, contados desde la inserción del presente en la 
G a c e ta  de M ad rid  y  Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado al objeto de re
cibirle declaración en causa que bajo el núm. 120 del corrien
te año se sigue por el delito de lesiones; apercibido qu8 de no 
comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

San Roque 8 de Noviembre de 1901.=Éugenio Carrera. =  
Por su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—8710

NOTICIAS OFICIALES 
§ucui*§al del Banco «le España en Tarragona.

Habiéndose extraviado las resguardos de depósito núme
ros 226 y 417, expedidos por esta sucursal en 5 de Mayo 
de 1892 y 11 de Noviembre de 1891, respectivamente, á favor 
de D. Vicente Sarasola y Pequera, se anuncia al público por 
tercera vez para que el que se crea con derecho á reclamar 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la 
primera publicación de este anuncio en la G a c e t a  de  Ma
drid  y BoUtín oficial de esta provincia, según determina el 
artículo 6 o del reglamento vigente de este Banco; advirtien
do que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, 
se expedirán los correspondientes duplicados de dichos res
guardos, anulando los primitivos y quedando el Bsnco exen
to de toda responsabilidad.

Tarragona 22 de Noviembre de 1901.=E1 Secretario, Ra
fael Carrasco. X —2327
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s ............

Id. fte...
Idesa.... 
Td. lig 
V.m. fte.

11.0
10.6
10.0
16 6

>

12 3

— 1.8 
1 6  

+  2 0
* • * *

£agikri..,<,. »9 
-f ©s*a«.................

-  4.1
-  8.4

SSB.......
SE

B.fuert©.
Brisa...

14.0
12.0

12.0
9 fe

4-' 5.^
0 0

> ’ j 
* ¡

'

d̂ermL«e •
l1

-■ÜiSíU. •••••••• • u a « .
rü̂ .í®« ¡. 
Ferpfgaáa...^ ...

749 5 
745.6 
755 .2?j

-  4 1 E........... Viento.. Lluvia . . . . . 5 3 5 0 ■+• C 5 7.0 5.0 ¡ 17 A giiad».
— 7.8 

»
B ...........
HO........

Idem 
B. ligera.

Nebuloso,... 
Cubierto..*

8.0 
6 6

7 8 
5 b

4- l (•
t  8 6

! 0.0 
¿o.í 6 3  j

\ , 
6

PieaaiSv,

Bolsa de Madrid.
■&*€%*aei6n dtl día 19 áz Diciembre d$ 2 $01,

rada tan la &&í día euattri&r.

GAMBÍ® Ah COHfAD©
r m w s  p ú b lic o s  = = = = = = = = = = = = ^

Mi 18 DI* 19.

aoaiM purptiaa el 4  9/9 
IltM lH .

«ri« í ,  d« 60 000 pJU. »ob¿íuub,T. 72'99 72'90-85-90
lia »  S, d« 26.000 &Líd.   7 2 3 0  79 t i  -90
s is»  D, d* 12.500 id. id...................1 72*90 72 90
ii*aaC,de 5 000 id. id...................  7815  78 10 05
lie»  B, d« 2.500 id. id..................... 78 25 73 10-05
ídam A, de 500 id id............................ 78*20 78 20
ídem 6  y H, de 100 y 200 id. id ... 7 9 0/0 78*05-78 0/0
Ss> diíereate* serie*.........................  78’ 0/0 ¡ 78*20-25-16-05-10

Senda parpetaa al 4 0 /t
Interior.

SorptUu previsiwuUM.
¿BiUlóa de 1 * de OoiKbre de 1900
Serie F, de 50.000 pía*, fiomiiale*. 72‘70 * 72‘7 í
ídem !, de 25.000 id. id   >
ídem D, de 12.500 id. id.......................  •
íde» C, de 5.000 id. id..........................  » 72‘60
idesa B, de 2 500 id. id   *
id** A, de 500 id.id   72*70 72‘f.S-®3
idesa O y H, de 100 y 200 id. id ... »
la  difereatea aeriea. ........................  » 72*80

Senda perpalos si 4 #/« 
exterior.

■*.m t. de 24.000 ptaa. somiBilea. » r
id eas, de 12.000 id. id ... . . . . . . .  • >
Ide» » , de 6.000 id. id..........................  . .
Ídem C, de 4.000 id. id........................... » >
Ídem B, de 2.000 id. id................................
ídeai A, de 1.000 id. id   > »
Ídem 0  y H, de 100 y 200 id. id .. .  » >
» a áí®re*ie» teriei... . . . . . . . . . . . . .  80 0/0 79*95 1
Pulida* de 60 000 ptss. seBÜB&leg. » a ¡
.dése de 100.003 Id, id .. e«te*e»*»e| » i » j

Oís 18 . <19
 _____________i __________ ____________

*i * $/>'  ̂ j

f l l i l  % t -te ¿ 5 .0 0 0  ¿na#. tíiffl’i *  *«» !
Idem D d* 12-600 ¡á\ u\ . j
Idem C de 5-000 ui id. . 82 0/0
Idem B ds 2.600 id. id. 8 i 0/0
IsdM A • rf* 500 id. id.............
1®. dlfermtm s&rim*.   .........   >, 82 ü/0

i® aá©  ai % 0/0 ftmortlaiBJMf 

Cerpetat prwti$im®Le$.
H m  fj  ds 60.000 pt&s. nominales. 93 3> 93‘^5-40-35
ídem !, de 26.000 íd. id . . . . . . .  95 y0 93 4<-35
ídem  D, de 12 500 id. id  93 30 93 40
Idem C, de 5.000 id. id . ............ .   93 35 93 85-iO
Idem B, do ‘2-500 id. i d . . . . . . . . . . .  93 40 93 40-45
ídem A» é© 500 id. id.  .................  9 i *5 9 i 30-40
Xa diferentes senos  93 3 » 98  40
Billetes liipotccsnos de Cuba 1 8 8 6 . 
ídem hasta 10.000 pías, (menina!©* *
Billetes hipotecario* de Cuba 1890- g # f 72 65
Idem bisii? 10  0 0 0  pt&ís. «omínales.
Obligación©* de Filipinas 6 por 1 0 0 . * »
ídem hasta 10  000 ptas. aojumales 92 0/0 »
ídem sene B, 6 por 100 , de 100  pe 

sos, tuoaoda de Filipinas, eos p?gi- 
d© intereses y amortización ©nú 
Península &1 cambio come®!? q**
Ij© ©1 Gobierno t sus vencimiento»
a t m c m l  é 9 6 .7 4 8 . .................... » *

XtpotBaüoio <U

Cédulas Mpotecana* *1 fe por 10 0  —
171.500-■  ... 102  í 5 í 0 2 ’l C - : 5

ídasaV5 v 4 por l o o -1 1 3 .0 0 0 - . i Ol uU •

4«ekt*<» am *89 ¡),0 49 L GA-43Q 0/0
liM n tñ — vaat)eíid«ia píící í̂5;?*# » »
íi«m  de“ Jfta ''Co H$p<'í**osH© I/Í&y-¡ñ- 

M, OJO OOí) . . .  " , . #»
íé«m 1®. étiar.** o.r Csutu>’a 30 Out 

tCCi «o '?•<«• d]d-< í;>*-
nám eros} ® 5 , 000 att*c#in-
«id* .m ,!£to i 72 o o »

ídem u **1 í :%&cl Hú í ’*%>j~&q i()!¡í 31, i

í 80 .U00      . . .  9 9
Ídem  áé ¿a Compañía Arrendataria 

deTfibeco^.—Aedones ni portador) 405 0/0 405 0/0-405*50

m  18 Ola 19

ídem íd. íd.—Cantidades pequeñas. *
fsft» do la ítootedad de ©lectr*eidad 

de Chimben, ieri®a, i  # á 12, d?
1,000 acetóles cid* « a *  tim e-
roí 1 á 12.000   .............- *• * *34 0/0 134 0.0

adem íft íd Cuftildadei peque!as--.

Bolsa de Bepoeleit».
De ud& perpetua al 4 por 100 interior. , 72*975
Idem fo.exterior.•• . . .  -  ........ .* . . , .  »
[dem amortízable al 4 por 100
Idea id. al 6 por 100.. —  - 93*40
Obligaciones de Aduanas* .............
ídem de Filipinas.•  ......................................   >
Billetes biootecariosde Cuba de 1 8 8 6 ... .  •• •  ̂ 86 85
Ideald. de 1890»................ ............................... . 32 60

BoIm  el® Bills®®.
Deada. perpetna a 4 por 100 interior    - . 72!90
Idem íd. exterior   ...............
Idem amortizaba al 4 por 100---- ¿ -
Idem íd. al 5 per 100*   .............  9869
Obligaciones de Aduanas .........   . . . . . .
Idem íd. de Filipina*...................... .
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. * *
Idem íd. de-1 8 90 -........ ...............
QÉáuias hipotecaria» al 5 por 1 0 0 . . .  ........

Bolsas oxtranjerasc
Faris: 4 por 100 exterior, f 0 00 
Londres: 4 por 100 exterior, 00 09

Cambios oUoiai®» sobro pasmas 
extran jeras

Landres, H ía Tísta, libra esterlina, 34‘0 2 -34400- 0&‘a8. 
París, á la r-ista. beneficio, 35l76-6C-50. 
ídem castidades peqmeSa», 00 ‘00.

A N U N C I O S

A D M IN ISTR A C IO N  D E LA  G A C ET A  D E M A D R ID .- 
Las reslam&cioscs d® ejemplares de la GIaoita que 

extravío b a jan  dejado d® recibir los snseritores, s® barii# 
precisamente dentro ¿e los tres días siguientes al de la te b t  
del ejemplar reclamado @n Madrid, de ocho días m  previa- 
cims, nn mes para los snscritores del extranjero j  tres mmm  
para los da Ultramar; entendiéndose que fuera de estos pl&x$f 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares q m  u  
pidan.

p SN SO  DE LAS AGUAS MINEEO-MEDIOINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oflcial.—Se ven^
m  el Almacén de la tíks^TÁ di' Mabbxb á mmr;.k eade 
e;@mplar.

U S A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DB aBÍUI, 
A» de 1900 para la contratación de lo» servicios provincial^ 
f  municipales. Edición oficiala Se baila de venta-en el Alma*
ién de la G agitá  di Madrid, planta baja del Ministerio ét  
1% Gobernación, i  HiummUa téatimas de pu&U-cada ^|®mplar

OEGLAMENTO DE-SANIDAD EXTERIOR. EDÍGiüN W b  
* *  eial. Se halla de venta en el Almacén de la Gagbva d« 
Madrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, &!pr$* 
eio de ds* paetas ejemplar, tanto en español como en francés,

O  KA.L DECRETO É INSTRUCCION PASA EL KJSROí- 
^  cío del Protectorado del Gobierno en la Baneñcencía paî * 
ticular. Edición oficial. Se hallará© venta en el Almacén ¿t 
la G agrta  ds Madrid, planta baja del Ministerio d«-h& Ga* 
hermación, á prrrta cada ejemplar.

S A N T O S  D E L  D I A

Sauto Domingo de Silos y San M acario , m ártir. 

Cuarenta horas «n la parroquia de San Martín.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho j  media. —Mar y cielo. 
Zas solteronas.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Las rectmmda- 
ciones.— ¿Quiere usted comer con nosotros?--til nido.—Segundo 
acto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.,— 
El último chulo.—Los borrachos.—El bateo.—¿os limpiaos.

TEATRO APOLO.—A la» ocho y media. — Doloretes.—El 
caballo del señorito.—El primer reserva.—Las mujeres.

TEATRO ESLAVA.— A las ocho y media.— Viento en popa. 
Plantas y Llores.— Toros del Saltillo.—Enseñanza líbre.

TEATRO CÓMICO.—A las nueve.—La perla de Oriente.— 
La mascarita.—E l chico de la portera.—Ghispita ó el barrio de 
Maravillas.


